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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el  Rey y la Reina Regente (Q. D. G ,) 
y A ugusta Real Familia continúan en esta Corte 
si o novedad en su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para aten
der al fom ento de la M arina y gastos de
guerra.

PESETAS

Recaudación anterior . 16.944.325*85
La Comisión patriótica española en C hile. . . .  300
Mr. W illiam  Parish, producto de la venta de

progr mas del orden de las funciones en los
días 2 al 8 del actu al............................... ........  217*90

D. José Méndez, por la venta de Mapas del 
teatro de la guerra, publicados por el mis
mo, y el tanto por ciento de la venta cedido 
por los señores libreros, según relación . . . .  870*50

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.945.714*25
Idem id. id. en las provincias ...................... 8.826.793*77

T o t a l  g e n e r a l ...........................  25.772.508*02

(Se continuará.)

R e la c ió n  nom inal de lo  re ca u d a d o  p o r  la  Ju n ta  a u x i
lia r  de la  p ro v in c ia  de N a v a rra , é in g resa d o  en a l 
su cu rsa l del B a n co  de E sp añ a  en e sta  c a p ita l.

PESETAS

Día de 2 Julio de 1898.
D. Valentín Fernández, á nombre del vecindario

del pueblo de A zta zu .................................     161*75
La Junta municipal de la villa de Urroz, á nombre

del vecindario dé la m ism a. ............       197*10
La ciudad de C orella ............................................. . 3.003*90
El Excm o. Sr% Obispo, en nombre del Ayunta

miento y vecinos de Muruzábal...............................  368*65
El mismo, á nombre del Ayuntamiento y vecinos

de Areso............................    ..#......... 5qq
D. José Urriza, Presidente de la Junta auxiliar del 

valle de Araqüil, en nombre del vecindario de dicho 
valle:

Vecinos de Irurzun  .......................  138*58
Concejo y vecinos de Villanueva  122*50
Vecinos de Eeay....................     49*08
Idem de Satrústegui.................................... 32*15
Idem de Echarren.................................. 32*13
Idem de Izurdiaga........................................ 30*02
Concej o de Erroz....................... ............ ...... 25
Idem de Yabar................... ........................... 20
Vecinos de Eguiarreta  ...................  19
Idem de Echeverr i  .............  16
Concejo de U rrizo la ....................................  15
Vecinos de A izcorbe ..............     5<25
Recogidas en la ermita de S a n tia go ... .  3*08

— — —  507*79
El Habilitado del batallón reserva de Pamplona,

número|61.  .................................................................  320*08
Sres. Jefes y Oficiales del 5.° batallón de A rtillería

de plaza, por un día de haber.......................... .......  110*01
Sres. Jefes y  Oficiales de la zona de reclutamiento

de Pamplona, por un día de haber.......................... 257*86
El Habilitado de esta Audiencia, importe del des

cuento de un día de haber á los funcionarías de 
la m ism a...........................................     214*88

E l Excmo. Sr. Obispo, á nombre de los vecinos de Ta- 
fa lla  que se expresan en la siguiente lisias no entre
gada hasta hoy 10  de Agosto.

El Ayuntam iento........................................... 1 .00Q
El Casino españ ol...........................    500

PESETAS

Viuda de D. Felipe G arcés.......................  500
D. Jacinto Pérez de C iriza ....................    500

José Joaquín A zcona...........................  250
Viuda de D. Miguel Escolar.....................  150
D. Francisco Astrain.................................  125

Luis Arroyo . . .   .................................. 125
Eduardo Cabezudo................................ 125
Domingo CastieJla................... ............  125
Ramos Oscariz........... . . ....... ................  100
Bernardo Ruiz Z orr illa .......................  100
Miguel C astiella........................   100
José Huarte.............................................. 100
Modesto Lecia.......................................... 100
Angel M orrás.................................  100
Demetrio Martínez de Azagra  100
Manuel Piraces........................................ 60

Doña Tomasa A rroyo.................................  50
D. Eugenio Pérez de Ciriza.......................  50

Juan Berico.............................................  50
Ricardo H uarte......................................  25
Sebastián Ibáñez .........................  25
Lino Martínez de Espronceda  25
Miguel Navascués.................................. 25
Tomás Pascual ................    25
Manuel Pérez O rtiz .............................  25
Aniceto Pérez  ..................................  25
Carlos Isaba 1............................................ 25
Rem igio Sarabia....................................  25
Gregorio A strain    ........................ 20
Valentín San Juan, ..........   20
Florencio de Villanueva ........... 20
Santiago Y o lo y ......................................  20
Telesforo Domínguez      ......... 20
Domingo Sárasate. ...................  75
Benito Martínez E spronceda  50
Lucas Navascués.................................... 30
Román A lcalde.......................................  25
Pedro B erm ejo ....................... ................  25

Doña Vicenta D ía z ......................................  25
D. León G a rro   .................................. 25
Doña Isabel Isaba .............................. 25
D. Marcos Indart.........................................  25

Sixto Jaurrieta  ...........................  25
Juan N icol  .................................. 25

Doña Sotera Pérez de Ciriza      25
0. Manuel Pelegrín...................................... 25

Tomás Vidáurre, . . . .............................. 25
Miguel Isaba ...................................  25
Valentín Navascués............................... 20
Carmelo Urbasos .......................  20
Manuel de V illanueva.........................  20
Benito G ortari........................................ 20

Doña Ruperta A z c o it i   ...........................  20
D. Nicolás G ira l.  ...........................  12*50

Laureano Suescun................................  12
Francisco Ayerra...................................  10
Miguel A lzorriz .....................................  10

Viuda de Juan Abaurrea.......................... 10
D. Eulogio Berruezo...................................  15

J o s é P a m ó n ...  . . ..............  10
Doña Gabriela Banegas.................. 10
D. Miguel Castiella Pérez ................... 10

Juan D oxandabaratz...........................  10
Ramón F u ertes...................................   10
José G ó rr iz  ...............................  10
José G i l ....................................................  10
Lucas Galarza.........................................  10
Amos Ir ib a s ................    10
Aquilino M arco ............... . . .................  10

Viuda de Manuel Perez A básca l.  10
D. Martín Pagóla................     10

Manuel Revuelta . . . . . . . . . .   ------    10
Tomás Sánchez...  ..........  10

Doña Dolores Garro  .......................... 10
D. Bruno Andueza   .......................  , ^

Isidoro Barrio.  ........... . . . . . .  5
Eustaquio E lizondo.   ....................5

Viuda de Jerónimo F l á m á r i q ü e ^ , 5
D. Faustino Garayoa . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Doña Rosa A gu irre . . . . . . . . . . . .  5
Viuda de Luis Lorente .............  5
D. Marino Lorente   5

Mateo Laplaza  ..........................................5
A gu stín ; Martínez. . . . . . .      5
V ictorio M endiondo * * . . . . . . . .  5
Leandro R os  . . . . y . . . ............. 5

Viuda de Diego Zufiaurre.......................... 5
D. Casto Zalduendo.. . .  ^. .......................  5

Salustiano Zuza. . . .  * ...........................  15
Félix Z u b i r i . .   5

PESETAS

Srta. Florencia G arcía   ...............  5
Doña Eusebia O ger...................................... 2*50
D. César Navascués....................................  2

José Zalacaín..................    2
Calixto Cam ón —  . 200
Martín Sa lvador.........................   125
fran cisco  Goñi U nzu............................ 5
Marcelo Martinena................   1
Eladio A gu irre ...............................  5
Miguel A n s ó ..........................................  10
Manuel Aram ayo  ............   3
Escolástico Flam arique ......... 5

Viuda de D. Babil Jiménez.......................  10
D. Fermín Izura............................................ 1

Miguel Iriarte.......................................... 5
Juan Legaz..............................................  1
Sebastián Martínez de Espronceda.. 1

Doña Rosario Ozcáriz.................................. 2
D. José María Pascual 0...................  12*50
Doña Francisca Rozas...............................  50
D. Florencio Sagardoy .....................  5

Ignacio Zubeldía....................................  5
Mauro Zozaya  .............................. 1

Doña Bárbara Sagardoy.............................  1
D, Narciso A rnoriaga................................ 5

Casimiro Barrio.....................................  20
Doña Estefanía V alencia............................ 1
D. Julián Guerra.......................................... 5

Félix Górriz  ..........................................  2
Bonifacio López......................................  5
Agapito M aiz.................................   1

Doña Pilar Manterola .........................  25
D. Ambrosio Osta...........................   1

Antonio Pérez M ozo.............................. 25
Benigno Pérez.........................................  1
Laureano Pérez...................................... 2*50

Doña Salomé M ina......................................  5
Angela Sagúes.................................. 5

D. Tomás Pardo............................................  2*50
Viuda de José S agú es .  ...........................  1
D. Segundo San G il...................................  1

Matías Tiebas ........................................  2
Esteban Urra (V.'ia)...............................  1
Agustín Zubiri........................................  2
Pascual Avenizst...................................... 10
Miguel B arrio .......................................... 1
Severiano Barrio........................ . . . . . .  1
Marcelino Prados.................................... 1
Víctor Larralde.......................................  15

Doña Cipriana Zaspe.................................. 2
D. Antonio Martín A yuso.........................  200

Eugenio Escudero.................................. 5
Doña Manuela Berruezo Torréns  1
D . Elias Garayoa.......................   10
Doña Baltasara Azanza.............................  5
D. Andrés Iribarren . . . . . . . . . .................  1

Javier Eguaras.......................................  10
Félix Pérez de Ciriza.............................  25

Doña Aniceta Z apata................................  5
D. Juan Castro.............................................. 1

Nicolás Otamendi  .......................  10
José Franco y madre política  10
Faustino A ntolín ...................................  25
Francisco Arraiza  ...................  5

Viuda de Valentín G oñi.............................  1
Doña Eugenia Salvadar   ..............  15
D. N icasio N icol..................................   2

Luciano de Villahueva, .........   15
Marcelino Eguaras  .....................  1
Saturnino Arambíde de G alarza.. . .  5
Cruz González.........................................  0*25

Una vecina.....................................................  7
D. Vicente M arrás.................... ..................  25
Las niñas del Colegio Hijas de la Cruz. 37*90 
Doña Nicasia V id es . ................    2*50

-----------------  6.52**15
Los Concejos del valle de Larraun............................... 50*10

Total......................................     12.219*27

Día 5 de Julio de 1898.

D. Luis Azcárate, Tesorero Depositario de la Junta 
m unicipal del Valle de Oendea de Olza, á nombre
del vecindario  ................................ ....................... 451

El Habilitado del regimiento Dragones de N um an- 
cia, 11.° de Caballería.  ......................................37&16
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PESETAS

El Sr. Depositario Pagador de Hacienda,
por donativos obtenidos de, los individuos 
de Clases pasivas de Junio último:

D. Benjamín Asensio................................  to!aa
Agustín Arocena.................................
Martín Bersaín. .............................  3
Gregorio Bienzobas........................... . .  * ‘50
Eusebio Bengochea.............................  4“75
Lorenzo Barroso • • 10
Joaquín Buisán..................................... 6*30
JoséBestero...........................................  10
Secundino Cid.................................... .. 10*15
Salvador Camino................................ - 10‘25
Bernabé Oamedo..........................   4*75
Fermín del Castillo.............................. 0
Lázaro Delg do..................................... 7*50
Bartolomé del Saz...............................  10*50
Francisco E rro..................................... 12*50
Tomás Escala.....................   6*25
Mateo Fernández ...............................  12*60
Dionisio González........................... ... 4
Emilio Gal in do ,............................... ... 14*60
Juan García  ...............................  0*25
José González.........................   10
Joaquín Goñi................................. 4
Antonio G orgojo....................... 10*44
Policarpo Gómez............... .. 9
Victoriano Irujo. .................... .. 9
Tritón Humen   4
José Iribarren....................... 10‘25
Valentín Lerina   ................ 7*50
Filomeno Larrayoz..      ........... 4*75
Benigno Martínez.................   9*50
Esteban Martínez.  ...........................  4‘75
Antonio Millán. . . ...............................  7*50
Domingo Preciado...............................  14
Carlos Radúa..  .................................  5
Juan Salcedo   ................. .......... .. 5
JoséSáez................................................ 10*60
Francisco Tarrio. .............................  10*55
Felipe Teleohea. .............................  10*55
José Climent........................................  lonr;
Marcelino Insausti.............................  13*15
Joaquín Lizarraga v.................... 4*10
Ruperto L. de San Rom án................  0

María Balerdi................... .............  0‘40
Juana Casi  .....................  6‘25
Felipa Giíveti.................................  2
María Ezpeleta...............................  11*75
Ignacia Goicoechea.......................  2*75
Botera Marchueta.........................  2
Benita Uriarte...............................  1

D. Facundo Alonso ..................... . 1
Nicolás de la Fuente. ..................  2 _
Santos Paradeló’...................................  VoO
Faustino Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ‘50
Andrés Rodríguez ........  5
Francisco Bueno............................ .. 1

Doña Victoria Bajo de C erio ..................  1*15
D. Bonifacio Barada..................... ...........  5*50

Teodoro Muruzábal.............................  5
Aniceto Picado.  ............................ 4*50
Francisco Vinán.......................... . 2
Rafael Martínez...................................  2
Cándido Artegui............................... 2

DoSa Gala Miranda.        2
Manuela Maestre...........................  1

D. Estanislao Lozano.............................. 1
Martín Aya . i   .......................... 10*60
Primo Azcona..  ...................... 8*80
Germán Ibáñez.....................................  10*67
Jenaro M alo  .............. 13*55
Cirilo Palacios.  ...............................  6*77
Andrés Torralba ...................... 12*70
Ambrosio Vidaurreta.......................... 13*55

Doña Eduvigis Pardo...............................  2*77
Vicenta Díaz. ...................... 2*77

D. Faustino Muruzábal........................... 2*71
Doña Juana^Marcilla. .................... 1*54

Juliana Iraizoz. .............    3*75
María de los Dolores Loraque . . .  2*50
Ana Joaquina Escurra.................  : 3*25
Dominica Pérez  ............ ' 1*25
Pilar Barra.....................................  1*50
Silveria Fernández.......................  1*75
Elena Camón   .................... 2*75
María Amparo Iribarren.............. 3*75
Catalina Morales  ............  2

D. José y Doña Beatriz Bermejo . . . . . . .  1
Clemente Minondo . . . ......    4*50

Doña Petra y Crisanta Santesteban.. . .  1*75
D. Benito Martínez    .................. .. 2

Cástor Roldova ..........................  2
Antonio G oñi.......................................  2
Francisco Asin.....................................  12*50

DoSa Carmen Dámaso.............................. 2
Toribia O bizoz  .................... 1
Josefa Oarasusan..........................  3*75
Manuela Zapata.............................. 2

/     542*12
D. Antonio ^Martínez, á nombre del Ayunta

miento de M urciante ...........   60
José Glaria y Marco, Tesorero depositarlo de la 

Junta municipal de la villa de Garúe . . . . . . .  ■ , 314*72
Sres. Jefes y-Oficiales de Hacienda, por 

un día de haber:
............   : I

Administración de Hacienda. \

D. ©ftbrieJ Badell......................................   14‘45 ‘
Juan Andrés Merino............................ 6*16
Enrique Martí .................................... 4*95
/Eduardo Espoz............................. . .  • 3*70
Benigno de Luna, Abogado del Es

tado........................................   14*45

Intervención.
D. Ramiro R o s i.........................................  12*33

Vicente Baroj a ....................... .............  5
Alfonso, Caamaño................................. 4*94
Juan Irigoyen .....................................  3*70

Depositaría.
, Fólicarpo M egía.. . . . . . . . . . ..............  6*15

PESELAS

Archivero.

D. Antonio Ruiz...............................   4*95

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS  

Dandi arinea.

D. Cesáreo M. Aid ara............. ; ...............  6*15
Mariano González y A lareón  4*15

Pamplona.

D. Ramón Marichalar...............................  6*15

Volcarlos.

D. Esteban Diez de A n ton io .................... 4*85
José Pér*ez Pobes...................................  3*70

Vera.

D. José Ortega...........................................  4*95

sala.

D. Francisco J. de Barbolla....................  4*95
— -----------  116*58

El Excmo Sr. Obispo, en nombre del Ayuntamien
to y vecinos de Roncal.............................    180

D. Ignacio Sánchez González, en nombre de las se
ñoritas Doña Fermina, Doña Valentina -y Doña 
Josefa de Foronda y Lugo, residentes en Bagne-
res de Bigorre (Francia) . . . .... ........ .................. .. 500

La misma, á nombre de la señorita Doña María 
Desazars y Lugo, residente en Bagneres de Bigo
rre (Francia)..............................................................  100

La Comandancia de Ingenieros de Pamplona  298*10
D. Eduardo March......................... . . , . . ....... .̂...........  30
El regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39,

segundo batallón........................................     256*11
Los Sres. Jueces de primera instancia de Pamplo-

n sy  Estella. .................   24*34
D. Fernando Tuero, Capitán de Ingenieros.............. 25

Dio 6 de Julio de 1898.
Ayuntamiento y vecinos de Beunza Labayen  269*25
El regimiento América, núm. 14..................    238*89
Los Sres. Jefes y Oficiales del material del Parque 

de Artillería de Pamplona.......................................  34*66

Total..............................................  542*80

Día 9 de Julio de 1898.
El vecindario de Cintruénigo:

D. José María Ligues ..................................  250
Un matrimonio patriota..............................  250
Un vecino.......................................................  250
Viuda de D. Gregorio Santesteban  100
©. Manuel Medrano.................................  80

Salustiano García, Cura párroco . . .  50
Pompeyo Leza, Licenciado en Far

macia    ........................................... 50
Las niñas de la^Eseuela elemental y su 

Profesora Dona Gervasia Baraibar... 40
Los niños párvulos y su Profesor Don

Ciriano Andueza  ........... ................. .. 40
Una fam ilia....................................................  30
Ramón de Nayascués................ ..................  25
Joaquín Loraque............................................. 25
Isidoro G arbayo............................................. 25
Cayetana de 1$ Sota de Navascués . . . . .  25
Santiago Oscoz y su hijo D. Tom ás.. . .  25
Petra Chivite..   ........................................... 25
José Garbayo.......................................    25
Florencio Solanas ........................................   25
Antonio B lanco.........................................  25
D. Anacleto Sáenz  ...............................  15
Doña Silveria,, Ayensa..................................... 15
D. Leopoldo Sada.....................................  10

Guillermo,Chivite, Sacerdote  10
Enrique Santesteban................................  10
Isidro González .............................  10
Anastasio .Santesteban.........................   10
Pascual G a rc ía ..................... .............. 10
Ricardo Navascués...................................  10
Emilio Nayascués.....................................  10

Una fam ilia ....................................................  10
D. Valentín Chivite......................... 5

Bruno A ya la, Sacerdote   5
Juan Alduan............................... .........  5
Dámaso Aíduan...................................  5
Manuel Solana  ..................  5

Doña María Áyala ...................................  5
D. Fermín Nayascués........................... .. 5

Hilario Francés, Sacerdote................ 5
Baltasar Chivite, Sacerdote..............  5
Miguel Tripcado.................................  2*50
Basilio Garbayo...................................  2*50
Valentín $za........................................ 5
Narcisa Ayensa ........................ 5
Timoteo S#nz.............. ........................  5
Nicolás CÜiviti.....................................  5
Amalio Ibáñez ............. 2*50
Francisca Garbayo.................... 2*59
Pelegrín Qpiviti...................................  2*50
Bonifacio Navascués .............. 2
Rufino Vaícárlos, S a cerd o te ...... . .  2
Mariano Rincón, Sacerdote.. - ........ .. 2
Narciso Solanas ........ ............. .. 2

Baña Julia Pérez  .................... 2
D. Patricio C hiviti. ............... .............  2

Justo Garbayo  .............. .............  2
Doña Jesusa Bea.......................................  2
D. Justo Martín................. .. ..................  2

José Chivite. ............................ 2
Valentín Salinas.................................  2
Elias Chivite........................................   1*50
Francisco; Ruiz....................................  1
Santiago Chivite.................................  1

Doña Dorotea Chivite  ................  1
Paz Echavarrue  .................... 1

D. Toribio Francés ................................  1
Doña Felipa Ibáñez.................................  1

PESETAS

D. Daniel González...............................  1
Doña Juana Martínez...............................  1
D. Mauricio Chivite.................................. 1
Una española.............................................  1
D. Bernabé Arrayo...................................  1
Doña María Cruz Fernández..................  1

Tomasa Estrada.............................. 1
D. Pablo Chivite...............................  12*50
Varios vecinos ...............   59*25

—-------- —  1:670*75

Total.................................... 1 670*75

Día 11 de Julio de 1898.
D. Narciso Goicoechea, recaudador de la Junta del 

Valle de Yerri, á nombre del vecindario del
mismo ................................................................. 1.015*05

Los vecinos de Fontella...............................................  15
Los vecinos del barrio del Bocal:

D. Francisco Bolumar........................... .. 2
Prudencio Elberdín................ 2
Juan Celma.......................................... 5
Nemesio Anguas.................................  2
José Soto...............................................  1
Mariano Martínez............................. . 1
Manuel Ibarra...............       1*50
Juan Anadón........................................  2
Raimundo Brasco................................ 0*25
Sinforoso G arcía.................................  0*50
Saturnino Zar doy a .............................   0*50
Marcelino Inestrillas.......................... 0*50
Norberto García...................................  0*50
Eusebio Funes.....................................  0*50

Doña Victoria Borderas.......................... 1
Srta. Filomena Mosi............................... . 1

Salvadora Mosi.................................  1
Doña Juana Vicente.  ............................ 0*50
D. Juan Lastrada.....................................  2
Doña Regina G il.......................................  1

Juana Arnedo.......................   0*50
Bonifacia Pellicer.......................... 0*25
Gregoria Labordeta  ..........  1
Mercedes M artínez  ........  0*50
Tomasa Sangrada.......................    0*25
Gaudiosa Marín............................   0*25
Josefa Tarazona...........................   0*50
Isidora Marzal...............................  0*50
Eduvigis Lete.........................  0*25
Dominica Cazorro.......................... 0*25
Isidra Pascual................................ 0*50
Juana G arcía.................................. 0*50
Isabel Lafuente...........................   0*50
María R odrigo  ................  0*50
Prudencia Elberdín... ..................  0*50

,— ---------- 32*50
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infantería 

de la Constitución, núm. 29* segundo batallón. 205*86

■1.268*41

Día 13 de Julio de 1898.
La villa de Dicastillo..................................... 250
D. Francisco Irurzun, á nombre de la Junta auxi

liar del valle de A ra iz ...............................  838
El Ayuntamiento y vecinos de la villa de Isaba...  510
El Excmo. Sr. Conde viudo de Rodezno, de Villa- 

franca de Navarra....................................................  500

El Excmo. Sr. Obispo, en nombre de la Junta muni
cipal de Barasoain, según lista que sigue:

D. Amadeo P. Ciriza.................................. 20
Santiago Osarte, Médico . . . . . . . . . . .  5
Deogracias Ainaburu, Farmacéutico. 5 
Deogracias Azpide.. . . . . . . . . . . . . . . .  5
Claudio Gaztambide, guarnicionero. 5
Julián Marco, Maestro herrero  2
Julián Izco, Secretario organista . . .  2

Doña Josefa Lain          ̂ 0*50
Fermina Rodríguez...............    0*50
Anselma, sirviente........................ 0*25

, ... ; 45*25
El mismo por la Junta parroquial de Urdax.. . . . .  314*10

Total. . . . . . . . . . . ........ .. 2.457*35

Día 14 de Julio de .1898.
D. Gumersindo Ariz, Habilitado del personal de 

montes de este distrito y del Ingeniero agróno
mo de la provincia............................ . . . .  - . . . . . . . .  108*95

D. Severiano Blanco, por el Ayuntamiento de 
Marcilla ......................... /  ,125*10

Total ................. -  234*05

Día 16 de Julio de, 1898.

El Excmo. Sr. Obispo, en.nombre del Valle de 
Lana ...........        22*50

El mismo por Ja Junta parroquial Je Janz, . ,
según lista que sigue:

El Ayuntamiento,; de.¡lps, fondos muni-
nipales.......................     100

D. Francisco«Prebostp . . . . . . . . . . . . . ¿ . . .i 25
¡¡Miguel A.,Nuin. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
José Otero -    ...........   1
Esteba Iraizoz  ... . . . . . . .    > -0*50
José Ciga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Críspulp ídartieprena   ...........   1

.José Jora juria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Francisco Oyaregui . . . ..........  1

Doña Joaquina Goñi . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Manuel Goñi .....................   2

Pedro Cenoz....................................   2
José A. A riztegu i.........................  1
Juan Miguel Oyarzun...................  2
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D. Juan Simón Elgorriaga...................... 2
’ U n ni a P-„r usancena ....................  5

Marrín José Goñi.. . . . . . . ..................  5
Jóse Vlaría Ortasun  -----. . .  . 0*50
Loreuzo Ansa..............................................  0 ‘25
Jeró .imo Urtasun . ........................  1
Francisco Reealde  ..........  2
Martin J. Murgniz     ....................  1
Guillermo Seminario  ..............  2
Miguel Iraizoz  ............  I
Antonio Aríztegui . ..........................   1
Luis Aríztegui. . .  ......................... 5
Pascual Beunza „ ...........................  2
Joaq iiín Beunza  ........ ...............  1
Miguel Arie  ........................... 1
Juan Miguel Irurita    4
Francisco Senosiaín ..................1
Francisco Regueiro ..................... 1

Doña J uana Vidarregui.................................. 0‘50
. Josefa Lanz  ............................    0‘25

D. Manuel Toro  .............................    0‘30
Manuel J. Irurita. . .............................. :  5
Manuel Larramendi .....................- 2
José María Ciganda  ............ 5
Francisco Iraizoz................................  5
Pedro Arítztegui.  ..................  5

üoña Josefa Xgoa ........................ 2
D. Francisco Oyaregui............................ 1

Martín Echaide ..................... 2
Francisco O laiz...................................  2
José A. Ciganda................................... 1
M rtín Alcasena ................... 2
Antonio Oyaregui...............................  1
Tomás Sáenz.  .......................  4
Fermín Ezcurra  ..............................  0‘25
José Ignacio Marticorena. . . . . . ___  2
José Olaiz   .......................................  1

Doña Francisca Gortari.................................  0‘50
D. Fermín Lacunza ................................  2 ‘5G

Pedro Aldansa.....................................  1
Doña Micaela Alzate........................... 1
D. Lorenzo Echa,pare...............................  1

Francisco Iraizoz (segunda vez)  5
— ------------ 242‘55

El mismo, en nombre de la Junta de Carear  97

T otal.................................... 362‘05

Día 18 de Julio de 1897.
El Ayuntamiento de la yilla de F itero.................... 500
Los vecinos de la villa de Fitero.............................. 160‘90
El Ayuntamiento y vecinos de la villa de Ocha- 

g a v i a . . . , ................... ...............................................  1.117‘70

Total ........  1.778460

Día 20 de M ío  de 1898.
Regimiento Dragones de Numancia  ............  30

Total....................................   30

Día 21 de Julio de 1898.

El Exemo. Sr. Obispo, á nombre de varios vecinos 
de Sangüesa............................................. ................  371‘85

Total.\.................................. 371‘85

(Se contimará.)

M IN ISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REATES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Daniel Rodríguez 
y Rodríguez, Magistrado del Tribunal Supremo, y de 
conformidad con lo prevenido en el art. 36 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y  honores de Presidente de Sala 
del expresado Tribunal.

Dado en Palacio á doce de Agosto de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
®i Ministro de Gracia y Justicia,

AlejáB&dr© &¡rroizaa*<l.

De conformidad con lo prevenido eu el art. 144 de 
la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por jubila
ción de D. Daniel Rodríguez, á D. Gonzalo de Córdoba 
y Ceriola, Presidente de la Audiencia territorial de Ma
drid.

Dado en Palacio á doce de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro €¡rroizard«

Méritos y servicios de D. Gonzalo de Córdoba y Ceriola.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Diciembre 

de 1862.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 16 

de Diciembre de 1862.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
En 25 de Noviembre de 1862 fué nombrado Auxiliar de la 

Sección de Expolios y vacantes de la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, y tomó posesión el mismo día.

En 7 de Enero de 1863, Aspirante de esta Secretaría, to
mando posesión el 12.

El 8 de Diciembre de 1865, Oficial de la Ordenación de pa
gos; posesión el mismo día.

En 3 de Agosto de 1866, Auxiliar quinto de la clase de 
quintos.

Rn 7 de Enero de 1867, promovido á cuarto en la misma 
clase.

En 15 de Noviembre de dicho año, promovido á tercero.
En 10 de Julio de 1868, promovido á segundo.
En 3 de Agosto del mismo año, promovido á primero.
En 6 de Abril de 1869 fué nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Cáceres; tomó posesión en 12 de Mayo si
guiente.

En 9 de Noviembre del propio año se le nombró Abogado 
fiscal sexto de la Audiencia de Madrid; posesionándose en 13 
del mismo.

En 12 de Noviembre del mismo año, promovido á Aboga
do fiscal quinto en la propia Audiencia.

En 4 de Abril de 1870, promovido á cuarto.
En 9 de Mayo del mismo, promovido á tercero.
En 27 de Junio del propio año, promovido á segundo.
En 17 de Abril de 1876 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de Burgos; tomó posesión en 29 de Mayo in
mediato.

En 11 de Junio de 1877, nombrado fiscal de la Audiencia 
de Palma; tomó posesión en 2 de Julio siguiente.

En 11 de Febrero de 1878, trasladado, á su instancia, á la 
de Burgos; posesionándose en 12 de Abril siguiente.

En 1.° de Marzo de 1881, trasladado á la de Palma; to
mando posesión en 31 del mismo mes.

En 20 de Noviembre de 1883 fué nombrado Teniente fiscal 
de la de Madrid; se posesionó en 15 de Diciembre siguiente.

En 30 de Septiembre de 1884, trasladado, á sus deseos, á 
Magistrado del mismo Tribunal; posesionándose en 22 de Oc
tubre inmediato.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Presidente de la A u
diencia de Cáceres.

En 17 de Septiembre de 1892, promovido á Fiscal de la 
Audiencia de Madrid; tomó posesión en 27 del propio mes.

En 4 de Enero de 1897, nombrado Presidente de la A u
diencia territorial de Madrid; posesionándose el 9 del mismo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 47 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Madrid, vacante por pro
moción de D. Gonzalo de Córdoba, á D. Ricardo Moli
na y Rodríguez, Presidente de Sala de la misma Au
diencia.

Dado en Palacio á doce de Agosto de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro firoizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de Madrid, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Ricardo Mo
lina, á D. Joaquín Martón y Gavín, Fiscal de la A u
diencia provincial de esta Corte.

Dado en Palacio á doce de Agosto de mil ochocieBi- 
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Ctroizard.

De conformidad con lo prevenido ea el art. 48 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R® y D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover & la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Madrid, vacante por nombra
miento para otro de cargo de D. Joaquín Martón, á 
D. Antonio Alonso Casaña, Magistra do de la misma 
Audiencia, que reúne las condicios es exigidas en el 
citado artículo.

Dado en Palacio á doce de Agooto de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
S I  Ministro d e  Gracia y Justicia*

Alejandro tolzard ,

Méritos y servicios de D. Antonio Alonso Casaña.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 12 de Julio de 1860.

Ha servido como Jefe de las Secciones de Fomento de Ies 
povincias de Toledo y Guadalajara desde el 12 de Diciembre 
de 1865 hasta el 3 de Diciembre ds 1868 en que pasó á otro 
destino.

En 2 de Diciembre de 1868 fue nombrado para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete, de la que tomó 
posesión en 5 del mismo.

En 20 de Mayo de 1870 fué promovido á la Tenencia fiscal 
de la de Valencia, de la que se encargó en 8 de Junio si
guiente.

En 24 de Junio de 1871 se le trasladó á una plaza- de Abo
gado fiscal de la de Madrid.

En 14 de Agosto del mismo año fué trasladado á la Te
nencia fiscal de la de Sevilla.

En 14 de Octubre del repetido año sede traslado, á su ins
tancia, á una plaza de Abogado fiscal de la de Madrid.

En 26 cíe o uiaIO de 18 i-± iiio promouluG■ a íu iscaiia de la 
Audiencia de Valencia, de la que tomó posesión en I o de 
Agosto siguiente.

En 1.° de Marzo de 1875 fue declarado cesante.
En 24 de Enero de 1876 se le nombró, en comisión, Ma

gistrado deda Audiencia de Oviedo; tomó posesión en 22 de 
Febrero siguiente.

En 8 de Mayo del mismo año fué trasladado, á su instan
cia, á igual cargo de la de Valencia.

En 27 de Noviembre de 1882 fué nombrado, en comisión, 
Presidente de la Audiencia de lep criminal de Murcia; tomó 
posesión en 2 de Enero siguiente.

En 22 de Enero de 1883 fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, también en comisión, Magistrado de la Audiencia de 
Valencia.

En 8 de Febrero del mismo año se le nombró Fiscal de la 
referida Audiencia^ tomando posesión de este cargo en 17 del 
propio mes.

En 2 de Agosto de 1885 fué nombrado, á su instancia, 
Presidente de Sala de la misma Audiencia; posesionándose 
del cargo el día 7.

En 15 de Septiembre de 1885 fué trasladado, por incompa
tible, á la de Sevilla; tomó posesión en 2 de Noviembre si
guiente.

En 21 de Diciembre del mismo año fué nombrado, á sus 
deseos, Magistrado de la Audiencia de Madrid: posesionán
dose en 18 de Enero de 1886.

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Soria, de tercera clase,á D. Miguel 
Muñoz Molina, que sirve el de Fuenteovejuna, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V .I . para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. .muchos años. 
Madrid 10 de Ag'osto de 1898..

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Chic-lana, de tercera clase, áJDon 
José Triana Blasco, que sirve el de Buiaoán, de prime
ra clase (Filipinas), y resulta con derecho preferentes 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V* I. muchos ..a&as* 
Madrid 10 de Agosto de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registres civil y ¿te lia* pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, er 
nombré de su Augusto Hijo D. Alfonso X I I  (Q, D. G.); 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303.de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 .a del 263 del reglamenta pan  
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sigüenza, de cuarta clase, ¡ 
D. Joaquín Camilleri Climent, que sirve el de Belchite 
y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y . L para su conocimiemt 
y efectos oportunos. Dios guarde k Y . L  muchos años 
Madrid 10 de Agosto de 1898.

I GROIZARD

| Sr. Director general de los Registros civil y de la pr> 
¡ piedad y del Notariado,
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MINISTERIO DE LA GUERRA
R EAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con  objeto de evitar la propagación de 
la fiebre amarilla eo la Península, por remota que sea 
su posibilidad, y eon el fin de no prescindir de ninguna 
medida sanitaria beneficiosa para la conservación de 
la &alúd pública;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen;te 
del Reino, La tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Por los Capitanes generales de las regiones en 
que radican los puertos á que arriben las expediciones 
dé los individuos procedentes del Ejército de la isla de 
Cuba, se dará cuenta detallada y  expresiva 4 los de las 
demás regiones é islas adyacentes de los puntos ó lu
gares para donde se les liaya expedido pasaporte á los 
referidos individuos,

2.° Los Capitanes generales, tan pronto como ten
gan n oficia de los puntos á que vayan á residir los in
dividuos repatriados, darán conocimiento á los Gober
nado res civiles, para que ¿stos á su ves lo verifiquen 
á los j Alcaldes de los pueblos correspondientes, á fin de 
que sean vigilados y ordenen la asistencia oportuna y 
abs oiuto aislamiento de aquellos que fueron invadidos 
pon* la enfermedad de referencia ó presentaren sínto
mas que indujeren á sospechar dicho padecimiento.

■3.® Dichas Autoridades militares de las regiones in- 
it eresarán á los Gobernadores civiles de las provincias, 
epara la inserción de esta Real orden en los Boletines 
; oficiales de las mismas, á fin de que tenga la mayor 

publicidad, posible.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1898.

CORREA
Sres. 'Capitanes generales de la sexta, séptima y octa

vas regiones.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL  ORDEN

Ilmo.  Sr.: Vista la instancia presentada por la Ase 
ciaeiónde propietarios de Madrid en queja de los abus 
sos cometidos vor la Sociedad Central de Telégrafo 
con motivo de la instalación y recomposición de ca 
bles:

Vistas asimismo las instancias elevadas á este Mi 
nisterio por D. Luis JBarthe, y los informes y acuerde 
del Ayuntamiento de esta Corte, recaídos en el asun 
to; y

Considerando que á propuesta de la Dirección ge 
nerai de Telégrafos ya se expidió una Real orden co] 
fecha 19 de Noviembre de 1887 determinando los de 
rechos y deberes que con arreglo á su concesión tien 
la Sociedad Madrileña de Teléfonos; considerando qu 
si bien la base 5.a del Real decreto de 13 de Junl 
de 1886 dice que «las redes telefónicas se conside 
ran como de servicio público para todos los efecto 
de la expropiación, servidumbres y relación con h 
propiedad particular», y el art. 26 del reglamento di 
2 de Enero de 1891, añade: «siendo de cuenta del con 
cesionario los procedimientos que sean necesarios pan 
hacer valer el derecho y el abono de las indemniza 
ciones que por estos conceptos correspondan», lo cua 
indica claramente que los concesionarios de redes te 
lefónicas no tienen derecho para entrar en propieda< 
ajena sin llenar antes los requisitos que para esto 

^casos correspondan;
S. Me el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reinj 

K  egente del Reino, se ha servido disponer que la Rea 
den antes mencionada de 19 de Noviembre de 188h 

ten ga el carácter de general, y en su consecuencia qu< 
los < concesionarios de líneas telefónicas, para poder es 
tabhecer los apoyos ó soportes de sus líneas sobre pro 
piedfud ajen&^deben obtener antes la competente auto
rización de los propietarios con las condiciones que dt 
común acuerdo estipulen, ó -llenar los requisitos qu< 
determinan las leyes para los<easos de establecimiento 
de servicios públicos* siendo de cuenta de los referidos 
conceskmarios de redes telefónicas el practicar todas 
las gestiones necesarias y  el abono de las indemniza
ciones qi&e correspondan, y que tanto para estos casos 
como pareó cualquier reclamación que proceda por 
haber utilizado una finca sin llenarlos requisitos in
dispensables, el propietario está en el derecho de recu
rrir por los medios que determínen las leyes contra 
quien haya cometido el abuso.

De Real orden, lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr, Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l  o rd e n

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, y de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictamen de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey  (Q. D. GJ, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los pla
nes de estudios, construcción y reparación de las obras 
publicas que figuran en los adjuntos estados, cuyas 
obras deben emprenderse en el ejercicio económico 
del presente año, y ser costeadas, en la parte corres
pondiente, con los fondos consignados en el mismo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Obras públicas.

Plan de estudios de carreteras que han de empren
derse en el ejercicio de 1 8 9 8 - 9 9 .

PROVINCIAS DE NOMINACIÓN

i Estación de La Roda á Alora por el Carrasco,
Albacete.. . .  < Tarazona y Madrigneros.

f Casas Ibáñez á Alberique por Cofrentes.
i Avila á Sotillo de la Adrada en la de Rama-

Avila............5 castañas á San Martín de Valdeiglesias.
/ Peñaranda á Olmedo.

Badajoz . . . .  De la de Herrera del Duque á Talavera de la 
Reina á Logrosán.

-d „ | Olesa de Monserrat á la de Madrid á Francia.Barcelona.. | TarragaáMonigtrol_

i Quincoces á empalmar en Mercadillo con el
B ) ferrocarril de la Robla.

&° • • • • a Gumiel de Izan á la de Aranda á Ayllón.
f De la provincial de Roa á Santa María del 

Campo á la de Aranda á Cantaloja.
Cádiz...........  Olvera á San Roque, sección de Grazalema á

Ubrique.
í Del kilómetro 109 de la de Montoro á Rute á

C órdoba .... g g 6 Enci“ a® RealT  á PrieS°- 1 Bujalance a Valenzuela.
1 Palma del Río á la de Madrid á Sevilla por la

Campana.
Cuenca ! ^an L01̂ 1120 de la Parrilla á Villalgordo. 

í Utiel a Salvacanete
Granada... .  Huesca á Santiago de la Espada.

( Villar de Domingo García á Molina.
Guadalajara.) Del Puente de Pareja á la Solana.

j Del Puente de San Juan á Fuente la Encina.
t Peal de Becerro al apartadero de los Propios.

Jaén ............| Navas de San Juan al Puente de Ariza.
/ Villanueva del Arzobispo á la de Ubeda á Vi- 

llamanrique.
I Caropomanes al ferrocarril de León á Gijón.

León < OÍe(*0 a Riaño á la de Saldaña á 
j Riaño.
f León á Villanueva de Carrizo.

T priri* J Lérida á Flix, segunda sección.
í Puente sobre el Segre, en la de Madrid á 

Francia.
Logroño.. . .  Del Alto de San Antón á las inmediaciones de 

Islallana, empalmando con la general de 
Soria.

, Velilla de San Antonio á la de Madrid á Ar- 
/ ganda.
1 La que enlace en el extrarradio, las de primer

Madrid. •. -. < orden que parten de Madrid.
J Glorieta de San Vicente al cruce de las calles 
f Mayor y Bailén.
\ De la de Madrid á Castellón á la de Ajalvir á 

Estremera.
Pontevedra.. Arcas, en la de Redondelaú la Guardia, á'la de 

Forcadela, á la de Guillarey á Ramallosa 
por Pineiro,

'Santander.. Del paseo del Alto á la de los Hoteles de Apa
ricio. al faro de Cabo Mayor.

Segovia........ Estación de Fuente de Santa Cruz á Arévalo.
Tarragona.. Hospitalet del Infante á Reus, segunda sec

ción de Reus por Yiñols al empalme con la 
de Cambrils á la de Alcolea del Pinar á Ta
rragona.

Toledo.........  Tembleque á la de Mora á Madridéjos, por Tur-
leque.

Val pt* pía 1 Almansa á la de Casas Ibáñez á Requena.
’ * * * ) De la de Casas del Campillo á Valencia á Vi- 

llena en Masarra á San Antonio de Muro, en 
la de Játiva á Aleqy.

( Peñafiel á Montemayor.
Valladolid..  < De Viana de Caga á Tudela de Duero á la in- 

f mediaciones del puente sobre el Duero.
Z amor a........  De hi de Bóveda á Toro á la de Valladolid á

Salamanca.
Zaragoza.. . .  Caspe *<Á Mesquinenza.

i San Lorenzo, en la de Palma á Artá á Capde- 
í pera.

Saleares. . . .  ( De la de Mercader á San Cristóbal á la de Ma- 
J bón á Cindadela.
( Sineu á los .Baños de San Juan de Campos.

Madrid 13 de Agosto de 1898.=D, Arias de Miranda.

Plan de obras cuya construcción ha de emprenderse 
en el ejercicio de

PROVINCIAS DENOMINACIÓN

i Trozos 3.° y 4.°, de la estación de la Gineta á 
Albacete.. *, / la Graja de Iniesta.

f Estación de Minaya á la de Ocaña á Alicante.
Ar f ) Trozo 2,°, de Callosa de Ensarriá á Alcoy. 
Aucame j prozo 2.°, de San Vicente á la de Alcoy á Yecla.

1 Troz<> 4.°, de Ramacastañas á San Martín de 
r i Valdeiglesias.

............ i Trozo 1.°, de Cañizar áPidrahita por Peñaran-
\ de Bracamonte.
I Trozo I.°, de la de Venta de Culebrín á Castue- 
l ra á la estación de Villanueva de la Serena. 
1 Trozo 3.°, de la estación de Azuaga á la de 
\ Fuenteovejuna á Castillo de los Guardas. 

tj , . /  Trozo 1.°, de la de Cáceres Badajoz por el puen-
mclaíoz........\ te de Clavín.

J Trozo 2.°, de Villanueva al empalme con la de 
I Ventas de Culebrín á Castuera. 
f Trozo 5.°, de Puerto de Santo Domingo á Jerez 
\ de los Caballeros.
¿ Trozo 1.°, de Aranda á Tortoles.
| Pardilla á Valdearcos, sección de Roa á Mam-

Burgos ........ i brilla.
i Trozo 1.°, de Lerma á Tortoles.
( Trozo 1.°, de Puente de Santelices á la Burgos 

á Peñacastillo.
i Trozo 1.°, de Navas del Madroño á Garro- 
1 villas.

Cáceres........ \ Trozo 2.°, de Valverde del Fresno á Hervás,
; i sección 2.a

? Trozo 1.°, de Trujijo á los Cuatro Caminos.
( Jerez á Algeciras, sección de Jerez á Medina

Cádiz............j Sidonia.
¡ ( Sanlucar de Barrameda á la de Madrid á Cá- 
¡ diz, 1.a sección.
; Castellón. . .  Trozo 3.°, de Gérica á Montañejos.

-p™i S Almagro á Porzuna.Ciudad Real, j TrozQ 3_0j de Bonillo á Madridéjos.

Córdoba.,. . .  Trozo 1.°, de Pozoblanco al Viso.
■ i Trozo 6.°, de la de Tarancón á Teruel á Villa- 

n / escusa de Haro.
........\ Trozo 1.°, de Torrejoncillo á Belmonte.

f Trozo 1.°, de la estación de la Gineta á la 
j Graja de Inista.
i ¡ Trozo 1.°, de la de Besalú á Rosas á Cadaqués, 
| i con ramal á la Selva, 
j 1 Trozo 2.°, de la de San Felíu de Guixols á Pa- 

n ) lamós á La Bisbal.
i ^ erona........\ Trozo 3. ,̂ de Riudellots á La Bisbal.
i 1 Trozo 1.°, de Coll de Marolla á Campdevanoll.

1 Santa Cristina de Aró á Fináis.
| 1 Trozo 1.°, de Olot á Bañólas.

) Travesía de Loja. hranaua.. . . } Trozo de Talará á Almuñécar.

i Puente sobre el Henares, en la de Fontanar á 
Guadalajara 1 Tórtola

í Trozo 1.°, del kilómetro 4 de la de Masegoso á 
Sacedón, al kilómetro 9 de la de Alcocer á 
Salmerón.

Huesca......... Trozo 1.°, de la de Barbastro á la frontera á
Benabarre.

T , } Trozo 1.°, de Peal de Becerro á Villacarrillo. 

Jódar.
/ Trozo 1.°, de Villafranca al Barco de Valdeo- 
1 rras.

T r / Trozo 1.°, de Puebla de Gordón á San Pedro de
Leon.............\ los Burros.

I Trozo 2.°, de Vecilla á Oollanzo.
\ Trozo 3.°, de Ojedo á Riaño.

Lérida..........  Trozo 2.° y 3.°, de Lérida á Flix por Mayals,
sección de Lérida á Sarroca.

Logroño.. . .  Trozo 2.°, de Santo Domingo de la Calzada á 
Foncea.

á Trozo 3.°, de Monforte á Lalín.
Lugo............< Trozo 4.°, Ouviaño á Sarriá.

f Ramal del Campo de lafFeria de Monforte, en 
el trozo 3.° de Castro Caldelas á Monforte.

Madrid......... Torrelaguna al Escorial, sección de Manzana
res á Navacerrada.

Oviedo.......... Grullos á Peñaflor.
í Torquemada á Cordobilla la Real.
) Trozo 1.°, de Villoldo á Baltanás.

•.. < q rozo ¿ e Aguilar de Campoo á Brañosera. 
( Trozo 5.°, de Palencia á Castrogeriz.
t Trozo 3.°, de Puente de Bora al límite de 

Pontevedra., j Orense.
f Puente sobre el río Gallo, en la de Chapa á 

Carril.
i Iglesia de Riaño á la plaza de Hornayo. 

Santander . .  j Trozo 1.°, de Renedo á Suances.
' Estación de Golbardo á Novales.

qpo-mrií» í Trozo 4.°, de Segovia á Villacastín.
°  ........( Trozo 5.°, de Sepúlveda á Atienza, segunda

sección.
Sevilla.......... Herrera á Puente-Genil: travesía de Puente

Genil.
Soria............  Trozo 1.°, de Cidones al valle deRegumiel, se

gunda sección,
Tarragona.. Trozo 2.°, de Beceite á la de Gandesa á Tor- 

tosa.
i Trozo 1.°, de Talavera de la Reina á Puente del

Toledo,........ j Arzobispo.
» Trozo 1.°, de Jarandilla á la de Navahermosa 

á Logrosán.



G a c e t a  d e  M a d r i d .- Núm. 226 14 Agosto 1898 7 1 5

PROVINCIAS d e n o m in a c ió n

' Troxo 2 .° , de Viana de Cega á Tudela de 
Duero.

[ Olmedo á  Peñaranda.
1 Boadilla de Ríoseco á la de Valladolid á San- 
] tander.

Valladolid 1( Trozos 4.° y 5.°, de Valladolid á Torremor- 
1 mojón.¡ Trozos 1.° y 2.°, de la de Adanero á Gijón á la 
[ de Valladolid á Calatayud, sección de Pe- 
[ draja á Tudela.
A Trozos 2.° y 3.°, de Nava del Rey á la estación 

de Cantalapiedra.
. Trozo 1,°, de Valderas á Fuentes de Ropel.

Zamora.. . . . j Alaejos á Toro.
* Trozo 1.°, de Puebla de Sanabria á Calabor.
{ Trozo 1.°, de la de Madrid á Francia á Campi- 
j lio, por Jaraba.
’ De la de Caspe á Selgua á Siétamo.—Parte 

que falta construir.

Zaragoza . . .

Baleares Trozo 1.°, de Ibiza á San José.
Canarias___ Puerto de la Luz á Tamaraceite.

Madrid 13 de Agosto de 1898.=D. Arias de Miranda.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  gen eral de lo s  R e g istr o s  c iv il  
y de la  propiedad y  del N otariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y 
siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Valencia (por defunción de D. G, Brusola), Ondara (por 
jubilación de D. Blas Frasquet) y Alquinet, que corresponden 
á los distritos notariales de Valancia, Denia y Carlet respec
tivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso, y manifestando además los que pretendan la 
de Ondara que ge comprometen á satisfacer á dicho Notario 
jubilado la pensión vitalicia de 750 pesetas al año, pagada 
por mensualidades vencidas.

Madrid 11 de Agosto de 1898.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y 
siguientes del reglam rnto general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Sesa, Alfombra, Mirabel, Tauste (por jubilación de D, Boni
facio Oehoa) y Aliaga, que corresponden á los distritos nota
riales de Sarmena, Teruel, Castellote, Egea y Aliaga respec
tivamente.

Loa aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
de tro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso, y manifestando además los que pretendan la 
de Tauste que se comprometen á satisfacer á dicho Notario 
jubilado la pensión vitalicia de 500 pesetas al año, pagada 
por mensualidades vencidas.

Madrid 11 de Agosto de 1898.= El Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A  L O S N A V E G A N T E S

D ep ósito  H id ro g rá fico

GRUPO 470—10 DE AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

Modificación del alumbrado y valizamiento del placer 
dé Rochebonne.

(Avis aux Nmiq&teurs, núm. 149/1.008. París, 1898.)

Núua, 1.060, 1*898.—'El alumbrado y el valizamiento del 
placer de Rochebonne han sufrido las modificaciones si
guientes:

1 .• La gran boya luminosa, de 18m3 de capacidad, pintada 
de negro., <con luz fija, de horizonte, blanca, que se había fon
deado para pruebas en las proximidades del placer de Roche
bonne, teonforme se anunció en el Aviso núm. 232/1.538 
de 1897\ ha sido reemplazada por el faro flotante de gas, sin 
guardia ni dotación permanente, el cual había sido retirado 
para hacer reparaciones. (Aviso núm. 259/1.713 de 1897.)

Este faro flotante es una embarcación de 14®,5 de eslora 
por 6ra,6 de manga, pintada de rojo, con la inscripción Roche
bonne9 que lleva una luz lija,, de horizonte, blanca, la cual está 
constituida por un aparato lenticular de 0m1875 de distancia 
iocal, con suspensión Cardarlo, en el tope de un palo militar

á 10m sobre el nivel del mar. La potencia luminosa de la luz 
es de 40 Cárcels, y su alcance medio de 12,5 millas.

El faro flotante está provisto de un aparato automático de 
campana.

Situación aproximada: 46° 12' 20" N. por 3o 49' 10" E.
2.° La gran boya luminosa, de I8ra3 de capacidad, susti

tuida por el faro flotante de gas, sin guardián, se ha fondea
do á 1,5 milla en el S. E. í/i E. de las rocas del S. E. del pla
cer de Rochebonne, y sustituye á la antigua boya Rochebonne 
S. E., que ha sido llevada á tierra.

La nueva boya Rochebonne S. E. está pintada de negro y 
lleva, á 7m sobre el nivel del mar, una luz jija, de horizonte, 
roja, de óptica lenticular, de 0m,1875 de distancia focal, con 
suspensión Cardano.

La potencia luminosa de la luz es de 8 Cárcels y su alcan
ce medio de 8 millas.

La boya está provista de un aparato automático de cam
pana.

Situación aproximada de la nueva boya Rochebonne 8. E 
46°9' 50" N. por 3o 51' 35" E.

3.° La boya luminosa de la Congrée (ó Rochebonne N. W.), 
pintada de rojo con luz verde (Aviso núm. 215/1.434 de 1897), 
ocupa la situación aproximada siguiente: 46° 12' 55" N por 
3o 45' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 78.
Carta núm. 150 a. de la sección II.

Portugal.
Reconocimiento de los buques que entren en el Tajo.

(Avis aux Navigateurs, núm. 149/1.013. París, 1898.)
Núm. 1.061, 1898.—Según aviso del Ministro de Portugal 

en París, los buques que entren en el Tajo deben detenerse 
cerca del buque portugués amarrado cerca de la torre de Be- 
lem para ser reconocidos.

Carta núm. 315 A. de la sección II.
Derrotero de las costas de Rspaña y Portugal desde el cabo 

Trafalgar hasta el puerto de la Coruña, pág. 287.

OCÉANO ÍNDICO 
Crolfo de Bengala,

Indostán.
Luces en proyecto en los ríos Kistna y Masulipatam.

(Notice to Mariners, núm. 313. Londres, 1898.)
Núm. 1.062 , 1898.— El Gobierno de la India proyecta en

cender las luces siguientes:
1.° En Kistna, en un faro que se construye entre False 

Point de Divi y la punta Divi, se encenderá una luz de un 
grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos, la cual, con 
una altura de 42m,7 sobre el nivel de la pleamar, será visible 
á 18 millas en tiempos claros.

Situación aproximada: 15° 47' N. por 87® 11' E.
Cuando se encienda la luz de Kistna se apagará la luz 

fija, blanca, de la punta Divi, pero la torre del faro se con
servará para que sirva de marca.

2.° En Masulipatam, en una torre de mampostería blan
ca, que se construirá en la costa al N. de la entrada del río 
Masulipatam, se encenderá una luz blanca, de eclipses, eleva
da 10m,6 sobre el nivel de la pleamar y visible á 11 millas en 
tiempos claros.

Situación aproximada: 16° 9' N. por 87° 22' E.
Cuando se encienda esta nueva luz, la luz fija, blanca, en

cendida en el asta bandera del fuerte de Masulipatam se apa
gará.

No se ha fijado la fecha en que se encenderán definitiva
mente estas luces.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 74.
Carta núm. 523 de la sección IV.
Derrotero del Océano índico, tomo III, págs. 40, 41 y 43.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia Inglesa.

Boya que señala el bajo de la punta Welcome, 
en la costa N. del Estrecho de Georgia.

(Notice to Mariners, núm. 28. Ottarca, 1898).

Núm. 1.063 , 1898.—Se ha fondeado una boya de asta, 
roja, en 11“ de agua, para marcar la extensión del bajo que 
avanza de la punta Welcome, en la entrada E. de la pasa 
Welcome (Península Seechelt). En una extensión de una mi
lla en el E. de la boya, la profundidad media es de 9m y dis
minuye por el lado de tierra hasta 7m y 5m,4. Los fondos son 
muy grandes en el S. y en el W. de la boya. La parte más ele
vada del bajo vela en bajamar y se encuentra á V2 cable en el 
N. 12° E. de la boya. t

Situación de la boya por ángulos tomados desde ella: 49° 
28' 10" N. por 117° 42" 30" W.

Carta núm. 605 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 171.—11 DE AGOSTO DE 1898.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.

Irlanda (llar de Irlanda).
Modificacionas en el alumbrado y valizamiento 

del Belfast Lough.

(Notice to Mariners, núm. 338. Londres, 1898.)
Núm. 1.0 6 4 , 1898.—Según aviso de las Autoridades del 

puerto de Belfast, se han modificado recientemente el alum
brado y el valizamiento del canal Victoria, en las cercanías 
de Belfast.

El canal está señalado en la actualidad en la parte de es
tribor, con boyas de gas pintadas de rojo, que presentan lu* 
ces de eclipses, y en la de babor con boyas de gas pintadas de 
negro con luces jijas.

Además, se han establecido varias luces en las islas 
Twin.

Las boyas del Belfast Lough por fuera del canal Victoria 
han recibido una coloración en consonancia con la del siste
ma antes citado.

N o t a . La carta inglesa del Belfast Lough debe sustituirse 
por otra nueva, en la que estén consignadas estas modifica
ciones.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 136.
Carta núm. 233 de la sección II.

Canal de la Mancha.
Francia.

Restos de buque en las cercanías del puerto 
de Boulogne.

(Avis aux Navigateurs, núm. 150/1.015. París, 1898.)
Núm. 1.065 , 1898. La draga Harfleur se ha sumergido 

en 12m de agua, á 3 millas en el N. 10° W. del puerto de Bou
logne, contituyendo un peligro para la navegación.

Se darán á conocer, si da tiempo, las medidas tomadas! 
para señalar este escollo.

Carta núm. 558 de la sección II.

Islas Británicas.
Islas de la Mancha.

Jersey.
Modificación de la luz de la cabeza del muelle 

de Mont-Orgueil, en Gorey.

(Notice to Mariners, núm. 337. Londres, 1898.)
Núm. 1.066 , 1898. El 1.° de Julio de 1898 debe haberse 

sustituido la luz fija, blanca, del muelle del Mont-Orgueil 
por otraflja, verde, provista de un sector rojo que cúbrela 
Grande Arconie, Goubiniére y otros escollos del N. 55° W al 
N. 8° W. (47°).

Esta luz está elevada 8m,5 sobre el nivel de pleamar, sien
do visible á 10 millas en tiempos claros, encendiéndose en un 
faro construido recientemente en el emplazamiento del an
tiguo.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 14.
Carta núm. 558 de la sección II.

Los Belts (Binamarca).
Cables telegráficos.

(Avis aux Navigateurs, núm. 150/1.016. París, 1898).
Núm. 1.067 , 1898.— Se van á tender los cables siguientes:

1.° Entre Halskov, cerca de Korsór, y Knudshoved, cerca 
de Nyborg, por el S. de la isla Sprogo (Gran Belt).

2.° Entre la isla Masnedó y Orchoved, en la isla de 
Falster.

3.° Entre la isla Asko y Reersnaes-Nakke, en la isla 
Laaland.

4.° Entre Snaptund (Jutlandia) y la isla Hjarnó, y entre 
esta última y la isla Endelave (Belt de Samso).

Durante el tendido de estos cables se valizarnn con boyas 
provistas de banderas blancas con la palabra Telegraf.

Carta núm. 701 de la sección II.

Sund (Dinamarca).
Interrupción temporal de la señal de niebla 

de la batería Trekroner, en Copenhague.

(Avis aux Navigateurs, núm. 150/1.017. París, 1898.)
Núm. 1.068 , 1898.—Desde el 13 de Julio de 1898, la senaí 

de niebla de la batería Trekroner no funciona hasta nueva 
orden.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 196.

MAR MEDITERRÁNEO 
Túnez.

Luz en la escollera E. del puerto de Bizerta.

(Avis aux Navigateurs, núm. 150/1.020. París, 1898.)
Núm. 1.069 , 1898.— El 1.° de Julio de 1898 debe haberse 

establecido una luz ji'ja, roja, que ilumina todo el horizontes 
en el martillo de la escollera E. del puerto de Bizerta.

Esta luz, elevada 14m,5 sobre el nivel de las pleamares, es 
visible á 6,5 millas en tiempos medios.

Situación aproximada: 37° 16' 25" N. por 16° 5° 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 242.
El Jefe, Félix  Bastarreche .
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

K » í*m$©s  r e la flw ü s  á l a »  itdh w eaaeion es « a t o r ls « 4 w »  | » p  ©1 A y n u t e i i e a t e  «1© © s í»  C o r t e  e »  e l  d ía  9  d e  A g e s t o  d e

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
ZKaa.

.ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

í)  Manuel Sánchez...................................................... 1 » » Párvulo. Sarampión.................................................. Manila, 11.
Ronda de Segovia, 6. 
Villa Mazantini, 6.

Vicente Garrígós... .............................................*. 2 > »
»

Idem......... ........... Angina escarlatinosa................................
Celestino González..................................................... y 5 Idem................... . Coqueluche.................... ......................
Ignacio González......................................................... 65 y > Viudo .................. Tuberculosis .......................... ............. San Javier, 6.

Morería, 13.
Hospital Provincial. 
San Bernardo, 94. 
Amor de Dios, 13 y 15. 
Mesón de Paredes, 46. 
Palma alta, 22. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Bernardo Onteriño..................................................... 52 > » Casad©................. Idem.............................................................
Ignacio Cruz de la Torre........................................ • • 56 > y Soltero................. Idem.............................................................
Eusebio García........... .............................................. 64 y » Viudo............. Bronquitis...................................................
Antonio García............................................... 64 y Casado. • • •.......... Pulmonía......... ..........................................
Manuel Díaz................................................................ y 8

y
y Párvulo................ Broncopneumonía........... .........................

José Oriols...................... ............................................ 45 Casado........... . Pulmonía....................................................
Marcelino Francisco Díaz.......................................... 3 > y Párvulo................ Broncopneumonía................................. ..
Pascual Pamperiño........... ........................................ 63 > y Viudo.................. Pulmonía........................... ........................
Venancio O rtiz......... ................................................ 85 y y Idem............ Idem............................................................. Idem.
Serafín Remondo................................................ „ . . y y 11 Párvulo................ Gastritis....................................................... Mendizábal, 10.
Juan Calvo.................................................................. 1 y y Idem.................... Gastroenteritis........................................... Alonso Cano, B. F. 

Príncipe de Vergara, 4. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Luís Carbonell........................................................... » 15 » Idem.................... Enterocolitis....... .......................................
Agustín López........................................................... . 74 » y Viudo................... Idem..........  ............. .................... - ...........
Juan Antonio Zambrano.................................... . 59 y y Casado................. Gangrena del pie izquierdo....... ............. *
Luís Polo ................ ................................................. y 10 y Párvulo................ Meningitis........................................ .......... Camino alto de San Isidro, 1. 

Mesón de Paredes, 25.
Abades, 3.
Aguila, 9.
Ronda de Valencia, 3.
Cerro del Cuervo, 1.

Valverde, 54.
Espartinas, 3.
Juanelo, 29.
Lagasca, 55.
Hospital Provincial.
Amparo, 69.
Juan Duque, 23.
Atocha, 45 y 47.
Santa Clara, 8.
Ventosa, 14.

Alejandro Ortiz.......................................................... 34 y V> Soltero.................. Meningomielitis......................... ...............
José Martínez............................................................. y y 9 Párvulo................ Eclampsia....................................................
Cipriano del Villar ............................................ •..«• y 3 y Idem..................... Idem...........................................................
Segundo Neira............................................................ 1 y » Idem.................... Atrepsia.......................................................
Angel González............................. ............................ > 4 » Idem.................... Sin diagnóstico...........................................

Doña Rafaela Abad............... ...................................... » 7 » Párvulo................ Sarampión...................................................
Presentación Navarro.................................... 38 > » Viuda.............. „ Fiebre tifoidea............................................
Angela Menayo.......  .................... ............. .. 2 » » Párvulo... . . . . . . . Coqueluche........... .....................................
María de la Oonceoción Costilla......... . 21 > y Soltera. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.............................
Joaquina Salvador ...................... ...................... 22 y » Idem..................... Idem.............................................................
Teresa Morales....................................................... 1 y y Párvulo... . . . . . . . Idem............................................................
Trinidad Celaya.. ........................................ .. y 9 » Idem..................... Idem mesentérica.................. .................
Felipa de Pablos....... ........................................ 72 > y Viuda............ Angina de pecho.................. .....................
Manuela de las H eras.................. .................... . 48 » » Casada..®............. Cardiopatía..............................................
Francisca Mariano . ..  • ............. . » 10 » Párvulo............... Bronquitis...................................................
Juana Angulo...................................... ................. 56 y y Soltera................. Pulmonía..................................................... Lavapiés, 12.

San Pedro, 19. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Josefa Estanilla. ...................... .............. . 76 » y Viuda......... Enterocolitis................................................
Leonor Murillo...................... ............................... y 1 y Párvulo... . . . . . . . Idem.............................................................
Angeles Niera........................................................ y y 15 Idem.................... Idem........................................... .
Encarnación Llórente........................................... 1 » y Idem.................... Idem............................................................. To edo, 103.

Ferrocarril, 57.
Doña Bárbara de Braganza, 7. 
Esgrima, 11.
Atocha, 38.
San Eugenio, 7.
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 97.

Concepción López........... ............... ............... . 2 y y Idem.................... Idem........ ............................................ ....
Francisca Bravo.................................................... 65 » Casada . Hemorragia cerebral...................................
Lina Sanz ...........................................  ............... 84 » » Viuda.................... Idem......................................................... .
María del Carmen Lozano.................... 3 » y Párvulo................ Meningitis............................. . .................
María Juana Amargos.......................................... 4 » y Idem................ Idem............................................................
Juana Baro............................................................ 1, 78 y » Viuda.................. Senectud.......................................... ..........

TPeto femenino................................................ ........... ' » y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

|E  N  ! E R M  . E D  A  D  E  S m &
© s

; XNiFBGGlOSAS INFECTO>-CONTAGIOSAS COMUNES -
?

i
É

A I I O

¡y?g>,
f3T
1
ie

>
3

%

|
i

CK
RT
r .

H

í
,g

a .
■ f  ;

¥1
%
k

$

13»
£SSfiSí
F

' ípf
ÍJ,
s
1

1

f

B0

i
<#>
t
§
f

l
<3

Im

i8
n
in•
.

o I
9  1><Sl f SJfc \ 
'0 í «> 5
*> {
: !
5 !

i»Pl
i«5*©
S '
O
SS

1
¥

*

ío'
1
8

' “ i

i£
kí

y
$

\ i

Qo
%m

3
o1

i

■ f

I

§
s

0
1

1

1

i
5m

&& ©

i i

• o 
: &'
I I* a

>
S i
f l
! ^  • w
! fft. 
*
i Sp
• »
: *?

1

&.
1
ao

L

I
S'o

08 A

. »Eí 4  .p

lPAJÍ

f l  

• i

JLTOÍ

i
io
f

g

: ? 

M* i

0
í
OH
§
1(9¡86

►■3

i
E
p

í
? P

flIOllfiS.í » > **,•* > e » ,*. u. * « .* * « « o S «¡. . • • y y y y y y ; 1 i y i» » y y 1 1 » 3 y y * > y % y y 6 » » y i 7 4 y i •4 2 18 y 24

Hembras. .*»«...«,.<»> y y

y

y y y y 1 » y 1 y y y i y 4 > y

y

P ■i > y y y 7 y 1 >> 2 2 5 » y 4 1 15 y 22

TOTAUM. . . . . . . . . . .  . , y y y y y 2 1 y 1 » » y 2 » 7 y y | y y y y y  ■ 13 y 1 y 2 9 9 y 1 8 3 33 y 46-
- [ \

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s   p o r  d i s t r i t o s .

; i . ° 2.° 8.° i.* 5. •fi.® 7.° 9.® 10.° BBPÓ8ITO TO TA L

1 .PJUACSIO ■> ■■ií/iiswrnó / Kmmmm ■■■fíPUENAVIBTA. fflawefEEEO ¡HOSIPITAJL INCLUSA, ULTIMA
H08PITALK8 JUDICIAL G E N E R A L

■ 1 
1 i J r i j

i l i i 1 1 $ •! 
i 1

, < , 
1

/W- •
i • i ió

a0 3 - ©
w©
»

Hl
§ r 1 i í ■p

i ' ■2
1 -w

5 i 1
t*
o
Sí i

58Í9»
s

§
i i

w¡ ■ íJí ■

J ! ?
- * ■ r ̂ i ■ 8\1 f r f

7 ‘
.■¡ij

■8
8 í

©
f i r

wto«i Í P
w
8

i-j'Hr i  ^ i Í
p tai

? í
& W
i  j g- 8

?
? F

y

1 1 2 3 y 3 » y y 1 2 3 2 2 4 1 3
*

» 2 2 5 ;
8

8 4 ? 2* 6 1 3 4 6 ¡ 4 10 » » 24 22 46

Madrid 10 d,e- Agosto db 1898.=:El Subsecretario Merino

fl) Se,ha adoptado esta clasificación atendiendo á la, acción administrativa queLdebe ejercitarse en @1 régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades e©»-
«i^naaas en el grupo ae infecciosas excluyen toda medida psaaitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas Implican la ncetsiá'&d

>3 ■ £ !. disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces v de las habitaciones de los enfermos-■ w na esra casilla se, consignaran las defunciones  ̂ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



718 14 Agosto 1898                  Gaceta de Madrid.— Núm. 236

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

18 Agosto 1898. 6 Agosto 1898. 13 Agosto 1898. 6 Agosto 1898.

ACTIYO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

260.287.108*86 258.958.472*26 Capital del B anco........................................................ i5o.ooo.ooa 150.000.000 
15.000,000 

4.298 161 
6.214.149*22 

1.400,885.025 
757.569.557*73 
45.757.875*14 
40.429709*57 
9.253 099*39 
5.851,916*08 

19.14'.743*87 
69.736.807*71

Plata.................................................. . ............. ....................
Corresponsales en el extranjero........................................
Efectos á cobrar en el extranjero......................................
Descuentos.............................................................................
Préstamos.............................................................................
Efectos á cobrar en el día...................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera.....................................................
Deuda amortizable al 4 por 100........... .............................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............................... ...............................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones sf  Aduanas...............................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico .................. .............. .....................................

131.112.942*77
191.704.788*29
11.141.155*89

993.802.581*89
80.613.614*04
1.010.980-49

12.270.000
5.984.907*44

377.805.876*25
3.812.492*80

274.686.500
2.606.422*81

6.909.954*78

6.827.411*87

453.766*58

132.539.872*38 
200 505.757*42 
11.562.843*87 

929.466.824*25 
87.414.358*94 
1.314.262*02 

12.270.000 
5.394.266*25 

377.805.876*25 
3.812.492*80 

302.799.500 
2.806.448*29

5.489.629

1.301.549*97

3.875.064*48

Fondo de reserva............................................................... „
Ganancias y perdidas... . (  ^• • 7 ! !  i "
Billetes en circulación.........................................................
Cuentas corrientes........... .....................................................
Depósitos en efectivo...........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones........................... *...................
Reservas de Aduanas...........................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Créditos concedidos sobre efectos públicos ...................

15.000.000 
4.254.794*31 
6.714.278 04 

1.400.746.425 
791.223.595*08 
40.448.406 06 
49.038.028 82 
9.974.769*47

14.169.842*71
76.977.087*79

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles..................................................................
Diversas cuentas......................... ........................................

150.000.000
13.940.036*07
33.576.686*45

150.000.000
13.940.036*07
22.880.790*37

2.558.547.227*28 2.524.138.044*62 2.558.547.22728 2.524.138.044*62*

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos..........................     5 por 100
Préstamos sobre efectos públicas  .............. . . .........     5 por 100

El Interventor general, J. Gurum eta.=V.0 B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los valores que se expresan á con
tinuación, pueden presentarse en las Cajas del mismo desde el día 16 del actual, de once de 
la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos en 1.° de Julio próximo pa
sado de:

Acciones del ferrocarril de Lérida á Reus y Tarragona.
Obligaciones del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y á Alicante.
Madrid 13 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, Juan de Morales y Serrano.

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE JULIO DE 1898

E st a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por payo de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 8 del actual

NÚMERO
de

documeatos.

CAPITALES INTERESES TOTAL

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1
1

Residuo Deuda sin interés procedente del personal................................
Parte inscripción del 80 por 100 de Propios, 3 por 100 consolidado, no 

transferible............................... ...................... ........................................

112*58

782

»

»

112*58

782
1
1

Certificación de inscripción de permutación de bienes del Clero.. . . .  
Recibo intereses de inscripciones del 4 por 100.........................................

115.339*33
»

»
4.386*25

115.339*33
4.386*25

63 Recibos del empréstito de 175 millones de pesetas.................................. 1.973*43 > 1.973*43
396 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas......................................... 4.320 » 4.320

1 Residuo del empréstito de 175 millones de pesetas ................................. 3 > 3
3 Bonos del Tesoro, primera em isión............................................................. 1.500 » 1.500

466 124.030*34 4.386.25 128.416*59

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1 Inscripción 80 por 100, 3 por 100 consolidado, no transferible............. 22.411*79 » 22.411*79
1 Idem de Particulares y Colectividades, transferible diferida................ 2.150 2.150
1 Idem id. id.................................... ...................................................... 1.475 » 1.475
9 Idem de Beneficencia, consolidada............................................................ 71.873*50 » 71.873*50
6 Idem del 80 por 100 de Propios, 4 por 100................................................. 188.208*47 » 188.208*47

13 Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................................... 272.500 » 272.500
1 Lámina Deuda corriente al 5 por 100, no negociable............................. 76.581*83 101.470*88 178.052*71
1 Inscripción transferible, Deuda amortizable, primera clase.................. 38.371*42 38.371*42

. 4 Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 interior, renovación 93................ 2.000 2.000
34 Residuos Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................... 7.550*46 » 7.550*46

71 683.122*47 101.470*88 784.593*35

R E S U M E N

466 Amortización por pago de débitos y varios ramos................................... 124.030*34 4.386*25 128.416*59
71 Idem por conversiones.................................................................................. 683.122*47 101.470*88 784.593*35

537 T o t a l  g e n e r a l .......................................... 807.152*81 105.857*13 913.009*94

Madrid 8 de Agosto de 1898.=E 1 Tesorero, José Márquez Rojo.—Conforme: El Contador general, P. S., Venancio» Marco- 
n e l.= E l Director general, Estanislao García Monfort.

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Julio último (1).

PENSIONES DEL TESORO
Doña Josefa Guijarro y Asenjo, viuda de D. Diego de Rute 

y  López, Director que fué de la cárcel de Málaga. Se le de-

(1) Yéase la Gaceta, de ayer.

clara con derecho á la pensión vitalicia de 375 pesetas anua
les, mitad de la íntegra de 750 que la corresponde en unión 
de su hijastra Doña Ramona, á la que se le reserva la otra 
mitad para cuando la solicite y  justifique su aptitud legal 
para percibirla.

Doña Julia Rigalt y Cortiella, de estado viuda, huérfana 
de D. Luis, Profesor que fué de la Escuela de Bellas Artes de 
Barcelona. Se le declara, en cumplimiento, del acuerdo dic
tado por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
con fecha 30 de Junio último, con derecho á la pensión vita
licia de 1.125 pesetas anuales.

Doña Amalia Rubio y Muñoz, huérfana de D. Jacobo Ma
ría, Inspector general de segunda clase que fué del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.250 pesetas anuales.

Doña Isidra Antonia Delgado y Serrano, de estado viuda, 
huérfana de D. Tomás, Oficial primero que fué del estable- 
miento de las Minas de Almadén. Se le declara con derecho 
á suceder á su hermana Doña Paula en el goce de la pensión 
vitalicia de 500 pesetas anuales.

Doña Alejandra y Doña Carmen Peñamaría y Villar, 
huérfanas de D. Manuel, Magistrado que fué de la Audiencia 
de lo criminal de Orense. Se les declara con derecho ála pen
sión vitalicia de 1.400 pesetas anuales.

Doña Jacoba Ibáñez Cortat, viuda de D. Antonio María 
Camps y Güamis, Presidente que lué de la Audiencia de lo 
criminal de Seo de Urgel. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.125 pesetas anuales.

Doña Consuelo Alvarez Sobrino, de estado viuda, huérfa
na de D. Onésimo, Oficial segundo que fué de la Colecturía 
de Expolios. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 600 pesetas anuales.

Doña Germana Rosell y Torres, de estado viuda, huérfa
na de D. Cayetano, Jefe superior que fué del Cuerpo de Ar
chiveros. Se le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia? 
de 1.875 pesetas anuales que percibió hasta que contrajo ma
trimonio con D. Francisco de Paula Martínez.

Doña Manuela Santamarina y Peiteado, viuda de D. Pe
dro Couto Cadavid, Director que fué del Lazareto de Tambo. 
Se le declara con derecho á la pensión, por diez anos, de 250 
pesetas anuales.

Doña Elisa Cortezo y Prieto, de estado viuda, huérfana de 
D. Víctor, Oficial que fué de Hacienda. Se le declara sin de
recho á pensión por no reunir las condiciones que al efecto 
exigen las disposiciones legales vigentes en la materia.

Doña María, Doña Teresa^ Doña Ana y Doña Lucía de la 
Pedraja y Fernández de Castro, huérfanas de D. Daniel,.Cón
sul de primera clase que fué de España en Singapore. Se le 
declara sin derecho á pensión, porque su citado padre no 
disfrutó sueldo de 2.000 pesetas con acteriioridad á la .fubli- 
caeión del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

MONTEPIO» LE ULTRAMAR.

Doña Enriqueta Benavides y Bravo, de estadfc» viud&v 
huérfana de D. Narciso, Administrador que fué do lía Aduana 
de Arequipa en el Perú. Se le declara,, en cumplimiento déla? 
Real orden dictada por el Ministerio de Ultramar en_l&d& 
Junio último, con derecho á sucederá su hermana Doña Pe
tra en el gece d® la pensión de 2.500' pesetas anuales.

Doña María Ortega y Canduela,. huérfana de: D. Cesáreo»  ̂
Ayudante primero que fué. de Obras públicas de la isla de 
Puerto Rico. Se le declara con derecho á suceder á su difun
ta madre Doña Virginia Canduela y  Martín en el goce de la 

| pensión de 875 pesetas anuales.
] Doña Juana Echevarría y Díaz, viuda de D. Federico 
í Caro y Roig, Comisario que fué de entradas del Hospital mi- 
1 litar de Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
\ de 125 pesos anuales.
í Doña Elvira Andrés y Ramírez, viuda de D. Luis López 

de Sagredo y Curtián, Jefe de Administración de primera 
\ clase, Tesorero central que fué de Hacienda de la isla de 
I Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 2.500, pesetas
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anu^ 4on el aumento de una tercera parte más ó el de 
o ta  ; ' d ¡d igual á la pensión, según que la interesada re
sida • — la Península ó en Ultramar.

Pola; Belén, P. Herminio, P. Antonio y Doña María En
rique! Padial y Núñez, huérfanos de D. Herminio, Oficial 
primevo.. Contador que fué de la Aduana de Ponce .Se  les de™ 
ciar- con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa 
Núñev, eo el goce de la pensión de 2,000 pesetas anuales.

D : ovsto Alvarez Briansó, huérfano de D. José, Oficial 
segueta que fué de la Intendencia general de Hacienda de 
Filipinas. Be le declara con derecho a la mitad de la pensión 
de ta i uetaas anuales que se le concedió, en unión de su her
mane Doria Luz, por acuerdo de esta Junta de 9 de Abril úl
timo, y deberá percibir desde el día 4 de Mayo de 1895, si
guiente v  del fallecimiento de su madre Doña Carolina, has
ta el 30 do Diciembre del mismo año, en cuyo día cumplió la 
edad do -veinticinco años.

Dona Catalina Franco y Rodríguez, viuda del). Manuel 
Franco y Fernández, Oficial tercero que fué de la Adminis
tración do Hacienda de Manila. Se le declara sin derecho á 
pensión, porque el expresado destino le desempeñó su citado 
m ar’do en virtud de nombramiento del Gobernador general 
de Filipinas, sin que recayera aprobación de Real orden.

pota Mercedes Rodríguez de Surre, huérfana de D. Anto
nio, Oficial primero que fué de la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda de la isla de Cuba. Se le declara sin derecho 
á la permuta de pensión que solicita por no permitirlo el re
glamento de Montepío.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D ña Adela Mohíno y Herrero, viuda de D. José Arévalo 
Varona, Oficial de tercera clase que fué del Cuerpo de Esta
dística, Be le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia ni respecto de 2.500 pesetas anuales.

Doña Victorina Angulo Mera, viuda de D. Francisco Pas
cual Martín, Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de 
Hacienda en la Tesorería de Soria. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.

I) ña Isabel Rafaela Fernández Luna y Cabrera, huérfa
na de D. Victoriano, Ayudante que fué del ramo práctico de 
las Loops de Almadén. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Armendáriz Iglesias, viuda de D. Antonio Fer
nández Martínez, Guardia de segunda el»se que fué del Cuer
po de Seguridad de esta Corte. Se le decPra con derecho á 
dos mese das al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña María del Saz .Romero, viuda de D. Casimiro Gil 
Crespo, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetea anuales.

Doña Francisca Mongelos Sola, viuda de D. Domingo Ló- 
péz Ráez, Portamira que fué de segunda clase. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 912 pesetas 50 cén
timos anuales.

Done, Alejandra Romeral, viuda de D. Remigio López. 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anunhnn

Doña Consuelo Fernández Quintairos, viuda de D. Ventu
ra Camberas Borrajo, Portero que fué de la Tesorería de Ha
cienda pública de León. Se le declara con derecho á dos me
sada,- al respecto de 750 pesetas anuales.

I)uña. María Lema Fernández, viuda de D. Andrés Méndez 
Montaña, Portero que fué de la Junta Superior facultativa 
de Minería. Se le declara con derecho á dos mesas al respecto 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Fernández Suárez, viuda de D. Fernando 
Rubio Prieto, Mozo de oficios que fué del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dominga Nieto Merino, viuda de D. Regino Sán
chez, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales.

Doña Dorotea Amatria, viuda de D. Cayetano Martínez 
Robledo, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas ál respecto de 730 
pesetas anuales. *

Doña Carlota García Marrón, viuda de D. Baldómero Gar
cía, Capataz que fué de las obras del Canal de Isabel II. Se le 
declara con derecho ávidos mesadas al respecto de I.0Ó0 pese
tas anuales.

Doña Tomasa de Andrés Gil, viuda de D. Francisco Diez 
Benítez, Portero que fué del Instituto provincial de Cabra. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pe
setas anuales.

Doña María Josefa/Rey, viuda de D. Mariano Hernández 
Santos, Portero que fue del Instituto de segunda enseñanza 
de Santiago. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecta dé 750 pesetas anuales.

Doña María Juana Serrano Carmona, viuda !de D. Josl 
García Rodríguez* Pesador segundo que fué de la Aduana de 
Málaga. Sede declara Con derecho á. dos mesadas al respecte 
de 1,000 pesetas anuales.

Doña María dé las Mercedes Martínez' Gómez, viuda d< 
D. Manuel Robles1 Martín, Portero que fué de la Tesorería d( 
Hacienda de Almería. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 750 pesetas anuales.

(Se continuaré )

M IN ISTER IO  D E LA G O BERN ACIÓ N

Dirección general de Administración.
Instruido en este Centro el expediente que determina la 

declaración 2.a del art. |64 de la instrucción de Beneficencia 
de 27 de ^bril de 1875, (relativo á la 'variación de cláusulas 
fundacionales de la obrá pía instituida en Valencia, titula
da Convalecencia de las siete camas, en el Hospital provin
cial xnediente instruido á instancia de la patrono D ala 
Jua Vsensi, viuda de Arnedo, se cita á los representantes 
del p r-om to é interesados en sus beneficios por un platso de 
treaira días, durante el cual tendrán’ de manifiesto el expe
diente en| la Sección del ramo de este Ministerio, para que 
aleguen lo que estimen conveniente.

M-"And 10 de Agotsto de 1898. =  El Director general, 
V. Blanco.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecció n  g en era l d e  In stru cció n  p ú b lica ,
D. Rafael Palacios y Rodríguez, natural de Guayama 

(Puerto Rico), ha acudido á este Ministerio solicitando el du
plicado del título de Licenciado en Derecho que le fué expe
dido en 19 de Noviembre de 1897 por este Ministerio, y que 
ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1857.

"Madrid 6 de Agosto de 1898. =E1 Director general, V. San
tamaría.

D irección general del Instituto G eografico
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha, convoca á concurso para la provisión de una plaza de 
Geodesta de la clase de cuartos, con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase y sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que corresponde al Cuerpo de Artillería. Los Capitanes de 
este Cuerpo que aspiren á dicha plaza deberán dirigir sus ins
tancias, acompañadas de las respectivas hojas de servicios y 
de conceptuación de sus estudios académicos, como también 
de los justificantes de los demás méritos que cada uno juz
gue conveniente aportar al concurso, en el plazo de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio y por conducto 
del Ministerio de la Guerra.

Madrid 13 de Agosto de 1898.=E1 Director general interi
no, Arias de Miranda.

E s c u e l a  d e  M ú s i c a  y  D e c l a m a c i ó n .
Desde el día 1.° de Septiembre próximo hasta el 21 del 

mismo se admiten solicitudes en la Secretaría de esta Escue
la á los alumnos que deseen ingresar en ella.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vi
gente, son las siguientes:

1.a La solicitud deberá dirigirse acompañada de la fe de 
bautismo, en papel del sello 12.°, al Sr. Director de la Escue
la, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó encar
gado.

2.a El interesado deberá saber leer y escribir correcta
mente y sufrir un examen de estos conocimientos si el Tri
bunal lo cree necesario.

3.a El mínimum de la edad para solicitar el ingreso será 
el de ocho años, y el máximum el de doce para el solfeo, de 
cuya enseñanza deberá tener el solicitante algunos conoci
mientos, y el de diez y ocho para las demás asignaturas. Es
tarán exceptuados de esta regla los alumnos que se dediquen 
á las enseñanzas de Canto y Declamación.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias, á 
juicio del Tribunal de examen de ingreso.

5.a Todo aspirante que, previo el examen correspondiente 
sea admitido, abonará los derechos de matrícula antes del 1.° 
de Octubre próximo, en papel correspondiente! y

También deberán matricularse antes del 1.° de Octubre 
todos los alumnos de esta Escuela que procedan del curso 
anterior ó deseen reingresar en ella para continuar sus estu
dios en el año que les corresponda. El que se matricule du
rante el mes de Octubre habrá de satisfacer dobles derechos 
de matrícula.

6.a También se admitirán solicitudes desde el 1.° de Sep
tiembre á todos los alumnos procedentes de la enseñanza li
bre que quieran ser examinados, previo el pago de matrí
cula y derechos de examen; advirtiendo que los que solici
ten el examen de piano ú otros instrumentos, tienen que ser 
aprobados previamente por el mismo Tribunal en tercer año 
de Solfeo, así como los que pretendan examinarse de más de 
un año en la misma enseñanza deberán verificar el examen 
empezando por el año inferior de los que soliciten, y no pa
sarán á examinarse del siguiente hasta haber probado en 
aquél su suficiencia, á juicio del Tribunal examinador.

7.a y última. Provistos los interesados de su correspon
diente papeleta, deberán presentarse, acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados, á sufrir el examen de ingreso 
en los días, horas y forma que se expresa á continuación y 
en el anuncio expuesto en el tablón de edictos de la Escuela.

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 
C urso de 1 8 9 7 - 9 8

DÍAS h oras ENSEÑANZAS

21
' Á las ocho., 
yldem— . . .  
i Idem.......

Solfeo.
Piano, Harmonium y Organo. 
Instrumentos de orquesta. 
Canto.
Harmonía y Composición.29

\ A  las diez... 
j A las nueve.

EXÁMENES DE NUEVO INGRESO 

Curso de 1898-99

DÍAS HORAS ENSEÑANZAS

22 |
' Á las ocho.. 
| Idem...........

Solfeo1 (alumnas).
Idem (id.).
Idem (alumnos).
Solfeo con piano (alumnas).
Idém íd. (id.).
Idem id. (alumnos).
Solfeo con instrumentos de-orquesta. 
Enseñanza libre.

' Idem ... . . . .

23 '
í Idem...........
\ Idem...........
( Idem........

26
27
28
29
30

Idem ... .  * ..
Idem.
Idem...........

$ A las nueve 
( A las diez.. 
J A las ocho..

Idem id. 
Declamación.
Prueba de voz. 
Diversas enseñanzas.

Madrid 1.° de A go^o de 1898,=dEl Secretario, Pedro Fon- 
! lanilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del  Arsenal 

de Cart agena
Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 de Dieíem- 

bre del ano último, se saca á pública subasta, por segunda, 
vez, la ejecución de las obras de reparación de azotea, tejado 
y cañerías del edificio Intendencia de Marina de este Depar
tamento, con arreglo á las bases estipuladas en el pliego de 
condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 14 de 
Mayo próximo pasado, siendo el importe de-dicha obri, como 
tipo, la cantidad de 1.511 pesetas.

La licitación tendrá lugar sólo en esta capital de Depar
tamento ante la Junta que se nombre por el Excmo. 3 ilus- 
trísimo Sr Capitán general del mismo el día 20 de Septiem
bre próximo, á las doce y media de su tarde, en el local que 
ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose en la G a 
ceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, cuyo plie
go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Comandancia general los días laborables á las horas de 
oficina.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
publicado en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 210, de 29 de Julio 
último.

Arsenal de Cartagena 9 de Agosto de 1898.— El Secreta
rio, Enrique Robión.

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos del Obispado de Tarazona.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Agesto 
de este ano, se ha señalado el día 6 de Septiembre próximo,- á 
la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción-de la iglesia pa
rroquial de Santa Cruz de Tóved, bajo el tipo? del presupues
to de contrata, importante la cantidad de 70.901 pesetas, 83 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante es
ta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 3.545 pesetas y 15 céntimos en dine
ro ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 13 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tarazona 12 de Agosto de 1898.—El Secretario, Victoriano 
Ferrero.=El Presidente, El Obispo de Tarazona.

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicad©

con fech a  d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las "obras d e  , se compromete á tomar
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ......

(Fecha y firma del proponente.) ¡
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en- que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por 
no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden 
y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander.—Emilio Sala, Ayala, 22.
Valverde. F.—María Torre, Lagasca, 30.
Alicante.—Federico Burgos, Cardenal Cisneros, 7.
Bermeo.—Rafael Castillo, Plaza de Matute, 5, tercero.
Salas.—Felisa Irueste, Plaza de Santo Domingo, 12.

I Segovia.—Petra Muñoz, Preciados, 28.
Cuntís.—Cristina Quiroga, Universidad, 16..
P. Viejo.— Isidro Serrano, Alcalá, 2.
Requena.—Nicolasa Ibáñez, Príncipe, 1&
París.—Anastasio Baca, Lista de Telégrafos.
Gerona.—Antonio González, Cardenal Cisneros, 1.
Escorial.—Conde Nitagone, Glorieta de Alonso Martínez, 40i 

1 Cercedilla • Concepción Aguirre, Ferraz, 52, principal;
i Granada.—-Francisco Vico, Plaza de San Bernardo, 6%
I Huelva.—Justo Asneros, Plaza de 1a, Independencia, 8.
I Madrid 13 de Agosto de 1898.=E1 Jefe del Cierre» Rafael;
3 Lian na.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento con stitu cion a l d e  M a d rid . 

Secretaria.
En virtud de lá pretensión deducida por líos Sres.. Don 

Francisco Andrés Octavio, D. Julio Monasterio*y D. Antonio 
Martín Rojas para establecer un tranvía con tracción ani
mal y eléctrica, denominado de la Glorieta de Alonso Martí
nez á Chamartín de la Rosa, que arrancando de la expresada 
Glorieta continúa por las calles de Almagro, glorieta del 
Cisne, calle de Miguel Angel, paseo de Irajineros,. déla, Cas
tellana, lado de la izquierda; paseo del Hipódromo, lado de 
la derecha, y carretera del Hipódromo á Chamartín de la 
Rosa; de conformidad con lo que determinan los artículos 84. 
al 89 y 102 del reglamento para la ejecución de la vigente le y 
de Ferrocarriles, se abre información pública por término de 
veinte días laborables, á contar desde la inserción de oste 
anuncio los periódicos oficiales, en la cual serán 'oídas 
cuantas personas se conceptúen perjudicadas con el 'misnrn 
ó con el sistema de tracción q\)'e se proyecta y deseen formuh- 

I l?;r reclamaciones ú observaciones al proyecto de o âe se tarta. 
L Madrid 12 de Agostq 1898. =  El Secretario, Francisco 
1 Ruano.
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A YU N T A M IE N TO  C O N ST ITU C IO N A L  D E  M A D R ID . 

Secretaría. — N egociado de Estadística.

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
Sem ana d e l  12 a l  18 d e  J u n io  d e  1898 

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACION DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 491.595 HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES
DISTRITOS

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio......... * ............ . . . . . . . . . . ...................... ............................... 26.641 28.658 55.299
Universidad................... ........................................................................ . ........... 30.711 35.668 66,379
Centro ............. , .. ........... ................................ . . . . . . ......................................... 10.996 13.783 24.779
Hospicio.. . . . . .  ̂ >........... . . . . . . . . ....................................... ............ 27.800 31.172 58.972
Buenavista................... .. ................................................... 32.401 42.181 74.582
Congreso ........... ....................................... .................................. 15.293 17.928 33.221
Hospital............ ... .............. ...... ...................................................................... 24.307 26.732 51.039
Inclusa.......... ....................... ...................................................... .............. ........... 22.138 25.303 47.441
Latina........... .......................................................... ................» » ..................... 22.885 24.302 47.187
A n d i n. _______  ________ . . . . . . .............. ..................... .............................. 15.363 17.333 32.696

T o t a l ............... 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

C l a s i fi c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i m i t i d a d  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . — N a c i d o s  m u e r t o s .

3 ? k íA c x » o s  xrxxross

DISTRITOS LE G ITIM O S IL E G ITIM O S TOTAL
NACIDOS MUERTOS

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

13 10 1 2 14 12 26 » 1 1
16 15 1 7 17 22 39 1 p 1

r jf t n f .fO .............................................. . 2 5 > p 2 5 1t » p >
10 7 1 X 11 8 19 2 p 2
19 14 3 » 22 14 36 3 1 4
7 5 » p 7 5 12 1 p 1

13 16 3 * 16 16 32 2 6 8
Tnalusa.................................... ••••••••••••••............ 14 7 18 10 32 17 49 2 p 2
Latina.................................................................... . 14 9 2 2 16 11 27 2 2 4
A ........... . ......................................................... 4 4 » 2 4 6 10 » » p

TYitat.. .. ......................... 112 92 29 94 14.1 116 257 13 10 23

Proporción  por cada 1 .0 0 0  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos): 0 65 £ .

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  h a n  n a c i d o .

DISTRITOS
12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6  MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE

TOTAL

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. H. V. H. v. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.
y. H. TOTAL

Palacio............. ........................................... 2 4 p p 2
8
p

3 % 6
4

i fe 9 2 i 9 14
17
9

12
225

26
397

Universidad................................................. 2 3 p 2 4
1

7
i % iQ 7i o9 5 1fe A

Centro.......................................................... p > » p
A 7

1
O
A fe i /C

1 fe *X%
Hospicio.............................................. . 4 1 p p 1 2

7
x % A

2
49

I 7fe 9 JL
q q

7 9
1

m
11
22

7

8
14

19
36
12
32
49
27
10

Buenavista................................................ 5 2 1 p 7 8
4 1fe

7fe 1Q 7>fe P
\\

o 0
1 fe

1
1

Congreso......................... ............................................ 4 1 p p 1
7fe O 7fe // o

*
Lfe

Hospital......................................................................... 4 6 1 p 6 5
7/

x
77 A

O
P
q

7 P 9
1

7
9

7
1

P
16
32
16

A

O
16
17
11

6

Inclusa........... ............. .............................. 2 1 8 5 2 2 x
£
1

éO
K

01 y
6

P
q

JL
K

/C
q

J.
3

PI
Latina......................... ................................ 2 1 p » 5 2

Afe o
q

i
4
1

o
2

O
A

o
A

L

A u d ie n c ia ......................... ........................................... 1 2 p 1 p i
TU

%
7
fe

o p %
q

‘i p »
1A 7 7 p p p o P p 1

26 21 10 8 32 30 7 1 29 21 6 6 25 20 6 9

i
47 18 62 8 50 12 45 T 5 141 116 257

Totales ................................ ..................

1
65 70 62 60

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE
3 G 2 J O .A J C I ÍXA KC M A JO xeei

Be
14 a 36 años.

Be
f l  ¿  SS años.

Be
26 á 36 años.

Be
31 ¿35 años.

Be
36 á 46 años.

Be
41 ¿  45 años.

Be
46 ¿  56 años.

Be
51 ¿55  años.

Be
56 ¿ 56 años.

Sia
clasificación.

TOTAL

Be 14 á 20 anos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p x p % fe i
Be 21 á 25............................................... 5 11

11
7

2
9
p

)rfe t P p p
19
42
38

Be 26 á 30........ ................................ 1 22
11

4

n
7
1

s P p p JE

Be 31 á 35........ ...................................... 1 1 Q i i P p p P

B e36 4 4 0 .. .. . ....................................... > 110 iJL7 p
f¡> P p P

23
10
7

De 41 á 45........................................... > i jLV
A

9
1

<
i

P p p P

De 46 á 50......................................... P
JL.fe rfc% 1

±R X
1

P p p P

m  51 á 55.................................... p
7fe 7 9& L>

1
19> P p p P 3

Be 56 a 6 0 . . . . . . . . . . . . .  . . p
w

1
9 L <t P p p P i

J3in clasificación................  ................. 3 2
JL PQ )

*
>E> » P p p , P

e n 113O ó J P P p y  i

T o t a l .................. . . . . # . ............... 10 32 AJR A 9 «yi £• QQ 257'XO €:4t 4 * 5 O P p p y o
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M A T R I M O N I O S  

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

E D A D  D E  L A S  H E M B R A S .

EDAD de los varones ................... f TOTAL
De Do Be Be Be Be Be Be Be Be 60 años Sin

14 á 20 años. 21 á 25 años. 28 á 30 años 31 á 35 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 30 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. en adelante. clasificación.

De 14 á 20 a ñ o s ..................... » » » » > > > » > \̂>
De 21 á 25......................... 3 3 2 1 1 > > > > > 10De 26 á 30......................... 1 16 10 1 » » > > > 2#De 31 á 35— .................. 1 2 7 > 3 > » » > > 13De 36 á 40......................... 2 3 4 » > 1 1 > > > > 11
De 41 á 45........................ » 1 » 1 1 » » » > > > 3
De 46 á 50......................... » » > » 1 1 1 » » > 3De 51 á 55......................... » 2 » » > » > » > > > 2
De 56 á 60......................... » » » » » » 2 » * » > 2
De 60 en adelante............ » > > > 1 » » » » > » 1
Sin c la s i f ic a c ió n ................... » > > » > » » > > > >

T o t a l ...................... 7 : 27 23 3 7 2 4
..

» » > 73

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s , s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

D I S T R I T O S
ESTADO CIVIL TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera................................ 6 5 » 14 10 4 6 4 8 2 59
Soltero con viuda......................... . 1 » » 1 1 » 1 1 1 6
Viudo con soltera.................................. 1 1 » » 2 » > 2 6
Viudo con viuda.................................... » » 1 » 1 » » > » > 2

T o t a l ......................................... 8 6 1 14 14 5 6 5 11 3 73

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a e n  q u e  l i a n  t e n i d o  l u g a r

D I S T R I T O S

TOTALD ÍA  D E  L A  SE M A N A

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo................................................. 1 1 » »
i
A > » 3 1 7

Lunes...................................................... 3 y » » 2 > 1 » 1 7
Martes..................................................... » > » 5 4 » » » 1 10
Miércoles............................................... 2 1 » > 3 1 3 » 10
Jueves................................................. » 2 > 4 5 2 1 1 1 1 17
Viernes................................................................................................. » » » 3 » 1 2 > » 6
Sábado.................................................... 4 1 * 5 » 2 > 1 3 16

T o t a l ......................................... 8 6 1 14 14 5 6 5 11 3 73

D E F U N C I O N E S  
C l a s i f i c a c i ó n  por sexos, adultos y párvulos, según el distrito en que han ocurrido.

TOTAL
D I S T R I T O S AD U LTO S PÁR V U LO S ________ _____________ __

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio.. ........................ ............................................................ 3 6 9 7 3 10 10 9 19
Universidad......................... . •. •....................................................... 11

3
10 21 9 7 16 20 17 37

Centro.......................... ................. .............. ....................................... » 3 1 1 2 4 1 5
Hospicio..................................................................................... ........... 6 2 8 12 9 21 18 11 29
Buenavista... ...................................................................... ............... 4 5 9 6 6 12 10 11 21
Congreso...... ......................................................................................... 5 5 10 4 » 4 9 5 14
Hospital............................................................................... . 31 25 56 14 5 19 45 30 75
Inclusa.............. ................................................................................. 6 4 10 7 18 25 13 22 35
Latina................................................................................................... 3 3 6 11 15 26 14 18 32
Audiencia............................................................................................. 4 3 7 9 7 16 13 10 23

Total............................................................. 76 63 139 80 71 151 156 134 290

Proporción  por cada 1 .0 0 0  habitantes:

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

TOTAL
DISTRITOS Sifilítica». Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

V. H. y . H. V. H. V. H. y. H. V. H. y. TOTAL

Palacio........... ........................... > > > > 1 1 1 > i 1 1 2 3
Universidad................................ » 1 » y 2 1 2 y > » > 4 1 5
Centro......................................... » > » > » » > > > > > » » y »
Hospicio...................................... > > 1 1 1 » > 2 3
Buenavista.................................. y 1 > 1 1 » » > » > 1 2 3
Congreso........................................... > » > » » » » > » > » » » »
Hospital...................................... > 5 8 2 2 1 1 > » 8 11 19
Inclusa........................................ » 2 > 4 4 » » » > » 1 4 7 11
Latina........................... ............. > > > » 1 1 > » > » » 1 i 1 2
Audiencia.... .............................. > > > 1 » » » > > > 1 » 1

» 3 > 16 17 5 3 1 1 1

-  m ------- a — ---- - 22 25 47
T o t a l ..................................... 3 33 8 <2 1



722        14  Agosto 1898     Gaceta de Madrid.- Núm.226

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  aparatos.

DISTRITOS

.. .........  ... . .............. -:~==i

TOTAL
Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo.

¡
Génito urinario. Locomotor.

y. H. Y. H. y. H. y. H. y. H. y. H. y. H. TOTAL

8 1 » 1 3 1 1 2 p P > 7 5 12
n-nivArfilflad. 4 6 p 2 8 3 1 2 1 1 1 » > 14 14 28
Centro. p 1 p » 2 > » » * » 2 1 3
STagt)ÍCÍO. . ........................ ................ 4 1 » » 7 5 3 » * » » 2 14 8 22
Buenayista............. .............. , • ... 2 1 p p 4 3 1 2 » 1 » 1 7 8 i 5
Congreso......................................... 3 » » 1 3 » » 2 1 » » » 7 3 11 ‘ 0
Hospital.................................. .. 9 3 2 3 11 4 4 3 3 » 1 p 30 13 ji 43
Inclusa...............................................
Latina...................................... ..
Audiencia........... ............ .

2

3
2
4
4

»
p
»

1
1
»

3
2
3

5
3
3

2
7
3

3
2
»

»
»
»

P
»
»

»
»
p

»
>
»

7
9
9

11 ! 
10 

7

i 48 
L9 
16

30 23 2 9 46 27 22 16 5 2 1 3
106 80 186

Total............................. 53 11 73 38 r7 L1

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

DISTRITOS

E N F E R M E D A D E S
TOTAL

Palúdicas. Tifoideas. Puerpe
rales. Viruela. Sarampión. Escarlata. Coqueluche. Diftóricas, Carbuncosas. Hidrofobia. Otras varias.

V. H. V. H. H. V. H. y. H. V. H. y. H. V. H. y. H. y. H. y. H. y.
í

E . |TOTAL

Palacio............... p » » > p P > P » P 1 P p 1 p > > > 1 2

_ . _ j  

i ! 3
Jniversidad.. . . 1 > » 1 1 1 P » > P > > p P » » > » 2 2  | 4
lentro................. p » 1 P » > > » » » > p > > > > > > > > > 1 » ! 1
lospicio............ p P 1 P * > » 1 1 1 » > » P p » > 1 » 2> 2 2 ! 4
luenavista........ > » » P » » > 1 » p > » 1 > > > » » > 1 2 1  ! 3
Congreso............ > 2 p P » » » 1 P » > > » > » > > » » 1 2  i 3
lospital............. » p 1 1 > P 2 2 » » 1 1 » » » » > 2 2 6 6 ! 12
nefu sa .............. p » > P » » > 2 1 P p 2 » > > > 1 » > 1 4 í 5
J.atipa................. > » 1 1 p 2 5 > » > » > 1 » > > » > » 3 7 i 10
Ludieneia.... . . > p 2 > » > » » 2 > > p » » > > > > » 1 2 3 1 5

1 2 6 3 1 6 12 2 1 2 3 1 2 > » > > 3 4
~ ... j

1 — ,____ ^ 22 28 | 60
Total......... 3 9 1 18 3 5 43 3► > 7

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

• E N F E R M E D A D

|
E D A D

D® un 
áfa s 

UB 
aSo. |

s¡ 
De 

2 
í 4 

años ......
!

Ds 
5 

á 
7 

años 
....

De 
8 í 15 

años....

De 
16 

á 
SO 

años...

De 
§1 

á 
30 

años...

De 
11 

á 
40 

años...

De 
41 

i SO 
años...

De 
51 

á 60 
años...

De 
61 

á 
70 

años...

De 
71 

i 80 
años...

De 
81 

á 00 
años...

De 
00 

años en 
ade

lante ..................

Sin 
espedñe&eiós..

TOTAL

j S ifilíticas............................. ................................................. 2 £ •p 1 p p p p % % 3
1 Escrofulosas.............................. * ........................................ » > p p p p ' p %

w
%

9
> * %

i Tuberculosas....................................................................... 3 p 2 1 2 6 7 4 4 1
9
% %

9 9
& 33

8
2

D iatésicas ............................. cancerosas.................................. : ...........
u
\\ £ i 1 2 3 1

9
%

9

f Gotosas y reum áticas.............................. ............ ............ ¡j>
// dr A

> %
X
* p 2

P 9 9

\. Otras varias....................................................................... 1 %
y
>A

9
%

//
% % p

//
%

9 9
■*. 1íT W tr Sr 9 w 9 9 A

Total. . . ........................................... 6 3 2 1 3 7 8 6 7 A Vh & \V 47fe T } 9 9

/ Cerebro espinal................................................................... 17
1

18
1

20

. \\ 1 o 7 p; 2
9

1 53
1 1
73
38

7

1 C ircu la to rio .................................. ................. .. . .  . 1
JL /C

1
i
1

0
1

9
q

X P P

4. i Respiratorio......................................................................... 18
15
1

3
j. J. X i

4
q

o
6
q

<c
14

q

p
K

» P

Aparatos................................Digestivo.................................................... 1
>
1 %

)►
1

ü 0
q Pi

p P

[ Génito u rin ario ........................................................ ..
/

l
i
v\

9 i
\\

u
9

0
1

o
o

0 1 P P

\ Locomotor.............................................................................
A
3

// 9 X
w

A P P P P
áP 9 P // P P P P P ‘Ib

Total.................................................. 55 48 4. 2 1 A 11 90 9 i 1861 ‘í 1 1 ID lo lOÚ 1
y>

P

/ P alú dicas............................................................. ................. 1 % i \\ 1 q
1 Tifoideas.................................................................................

p
i

y
l

i
9 I

1
1
1

//
1

»
1

p
i

p P P 0
9
1  
i

1 Puerperales..................................................................... ..
i i JL 1 i p  . p P P

i Viruela.............................................................................
> >

i
w
sv

p P p > p P P

| Sarampión......................................................................... 4. 13 1
> p

%
P p p ■ p P ■ P

18
fe  facciosas y contagiosas. / Escarlata ........... ................................................................

L
A

> P p p  i p P P

j Coqueluche........................................................................
/?
9

o Jr
\\

h> 9 P p p ' > P P 0

I  D iftéricas.......... ..................................................................
<c
]

o
9

> )► > P P p > ¡ p P Vq
1 C arb u n co sas .....................................................................

i y > » P P p > '• p P P i )

I Hidrofobia........ ..................................................................
))
w

» !► > P P p p  ‘ p P P . ,
% .

\ Otras v arias ........................................................................
//
A

> > P
1

P p
i

p
0

p
0

P
P

P ir  ■.
7 :Jr > <► > % 1 1 P i P P 1

To t a l............. ....... 3 9 9 o 1 O i o 9 QiCO o i O iC 1 O f P P P

Muertes violentas...................... T 1 1 i i |
1 7» » > 1 » 1 1 1 1 1 » ; ^ P 1 /

Total g e ne r a l..... ......  I 69 74 Q 7 99 9Q 9q 9 0 19 i I 290O i o iO (CO oU 1 P 1
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

i c x v n o c .
TOTAL

E N F E R M E D A D s OLTEROS <2 ASAD'OS ---------- VIUDO8 SIN ESiPKCIFlfC ACIÓN  ̂ —
v. H. TOTAL Y. H. TOTAL v. H. TOTAL V. H. TOTAL Y. H. TOTAL

/ Sifilíticas................................................... 1 1 » » » » > > » 1 1Escrofulosas........................................... .. » » > » » > » > > * »Tuberculosas........................................... 4 4 8 7 6 13 1 3 4 » » 12 13 25Diatesieas............................ Cancerosas................................................ 1 3 4 4 » 4 » » » » » 5 3 8Gotosas y reumáticas............................ » » » » » 1 1 2 » > > 1 1 2Otras varias.... ................. ...................... » » » » ’» » » » ¡ » » » » » »
Total............................................ 5 8 13 11 6 17 2 4 6 » » 18 18 36

Cerebro espinal........................................ 4 3 7 3 » 3 3 5 8 » 10 8 18C ir c u la to r io ........................................ 1 1 2 1 1 2 » 5 5 » > 2 7 9i
Aparatos».............................< Respiratorio.............................................T)í O’AQ'flYTA 4

i
»
i

4o 11* 3o 14 6
Q

8
A

14-7 » » 21 11r*i 32
Génito urinario........................................ J L X

»
/ C
»

4:3
<& O3 0

1
4:
1

i
2

» »» 84 1
1

155 ̂ Locomotor................................................. » > > » » » » » x > » » » »

Total........................................... 10 5 15 22 6 28 13 23 36 » » » 45 34 i 79

/ Palúdicas .................... ........................ .. » 1 1 » 1 1 » » > » » » » 2 2Tifoideas................................................... 3 1 4 1 2 3 » » » » » 4 3 71 Puerperales........................................... .. » » 1 1 > > > > » » 1 * 1 11 Viruela................................................. » > » > » » » » » I * » »1 Sarampión.............. .................................. » » » > » » P » » »Infecciosas y contagiosas. < Escarlata........................... ........................ » » » » » » >j Coqueluche............................... .. . . . » » » » » »1 D iftéricas................................................. » > » > > » > »f Carbuncosas.............................................. » » » » » > » > » »1 Hidrofobia...................*............................ » » » » » » » » > » » »\ Otras v arias............................. ................ » > » 2 2 4 1 2 3 » » » 3 4 7
T o t a l ....................................................... 3 2 5 3 6 9 1 2 ! 3 > > » 7 10 17

Muertes violentas............. 1 1 2 3 * 3 1 » I 1 » 1 6 1 7

T o t a l  g e n e r a l ..............................., 19 16 35 39 18 57 17 29 46 1 » 1 76 63 139

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 14 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 290 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 276* y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘56 por cada 1.000 habitantes.
Madrid 20 de Junio de 1898. =E1 Alcalde Presidente, Conde de Romanones.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .
CIUDAD REAL

D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Audiencia provincial de Ciudad Real.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al procesado Juan Crecido Merino, vecino de Manzanares, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el término de quince días se presente en esta Audiencia, á fin de hacerle una notificación en la causa que en unión de otros se le sigue sobre allanamiento de morada; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Tribunal caso de ser habido.Dada en Ciudad Real á 26 de Julio de 1898.=Francisco de M esa.=Por su mandado, Valeriano Tolsada, Secretario.
Señas,

Edad veintiún años, ojos negros, pelo negro, barba afeitada, viste como los artesanos de este país, y no tiene señas particulares. J—4723
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  In stan cia .

ALBUNOL
D. Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones mutuas, José Gálvez de la Roza, natural y vecino de Sor- bilán, casado, jornalero, de cincuenta y dos años, hijo de Manuel y Dolores, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente para ser constituido en prisión provisional en la cárcel de este partido, la que se decretó por dicha causa en auto de 7 del actual, cuyo individuo se encuentra gozando de libertad provisional y se ignora su actual paradero; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo intereso de las Autoridades y encargo á los agentes d é la  policía judicial procedan á la busca y captura del José Gálvez de la Roza y su remisión á la cárcel de este partido con las^seguridades convenientes, á cuyo efecto se consignan las senas personales del referido, que son: estatura un metro 550 milímetros, ojos pardos, pelo negro y entrecano, color del rostro moreno.Dada en Albuñol á 20 de Julio de 1898.:= pablo S im ón .*  Por su mandado* F. Fernández. J—4765

'BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre hurto, y como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Rafael Sánchez Martínez, de estatura alta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, imberbe, color del rostro blanco, de veintidós años de edad, hijo de Rafael y de María, de oficio cerrajero, sin instrucción, sin apodo, de estado soltero, y no procesado para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en este palacio de justicia, para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su conducción á los calabozos de este palacio á la disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1898.^Francisco de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, F. Ignacio Fort. J—4736
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ramón Be- navent Ramírez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo no constan.Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1898.=Pablo Cam- pos.=E l Escribano, Augusto Torres. J—4787
CARRIÓN DE LOS CONDES

D. José Prendes Pando, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que D. Isidro Fernández Lomana, Registrador que fué de la propiedad de este partido y el de Frechilla, falleció el día 16 de Septiembre último, por lo que, y á instancia de D. Jesús Fernández Lomana, hijo de aquél, se anuncia la cesación del cargo de Registrador, para que, llegando á conocimiento de los interesados, puedan hacer las reclamaciones oportunas contra la fianza del mismo en el término de tres años, á contar desde el 28 de Diciembre de 1897.Dado en Carrión de los Condes á 27 de Junio de 1898.=  José Prendes Pando.=Por su orden, Licenciado Luis Zapatero. J—4720

D. José Prendes Pando, Juez de primera instancia del partido de Carrión de los Condes.Hago saber que D. Jesús Fernández Lomana, Registrador de la propiedad de este partido con el carácter do interino, cesó en el desempeño del cargo el día 26 de Febrero último,

por lo que, y á petición del mismo, se anuncia la cesación del cargo de Registrador, para que, llegando á conocimiento de los interesados, puedan éstos hacer las reclamaciones oportunas contra la fianza del mismo en el término correspondiente, é contar desde el día siguiente al de la publicación primera de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Carrión de los Condes á 27 de Junio de 1898.=  José Prendes Pando. =  Por su orden, Licenciado Luis Zapatero. J—4721
CASPE

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera instancia de la ciudad de Caspe y su partidoPor este primer edicto hago saber que transcurridos que sean seis meses, á contar desde el día de ayer, en que cesó en el desempeño de su cargo de Registrador interino de la propiedad de esta ciudad D. Joaquín Jiménez Marquina, le será devuelto el depósito de la cuarta parte de sus honorarios hecho por el mismo en la Caja general de Depósitos de Zaragoza durante el tiempo que ha desempeñado dicho cargo, lo cual se anuncia al público conforme á lo dispuesto en el artículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguua acción contra el expresado Registrador.Dado en Caspe á 23 de Julio de 1898.=Franciseo Sanllorente.=Por su mandado, Antonio Pérez. J—4722
CÓRDOBA

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores de la sustracción de las ropas qu¿ se detallarán, por término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, las cuales fueron hurtadas á Dolores Roldán en la noche del 30 de Junio anterior de la pila de la casa núm. 111 de la calle de Agustín Moreno, p;ara que comparezcan ante este Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento, para responder de los cargos que les resultan en el sumario que instruyo por tal motivo; apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, de dichos individuos, así como de la persona ó personas en cuyo poder se encontrare la ropa de referencia si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Córdoba á 27 de Julio de 1898.= R . García Vázquez.=E1 actuario, Manuel Guillén.
Señas de las ropas.

Dos sábanas de algodón.Cinco calzoncillos de hombre.Una camisa de mujer.Otra también de hombre.Dos matinés.Y otros trapos de hilo que le servían para limpiar la plancha. J—4738
GANDESA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de prim era instancia da

11a ciudad de Gandesa.Por el presente, y en méritos de un escrito del Registrador
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de la propiedad interino que ha sido de este partido D. José 
Paleo del Río, al objeto de que se le devuelva la fianza que 
tiene prestada, por haber cesado en dicho cargo, he acordado, 
á tenor del art. v.77 del reglamento general para la aplica
ción de la ley Hipotecaria, expedir el presente quinto anun
cio, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a ce ta  be M a d r i d , á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
señor, á los efectos de la devolución de la, fianza que tiene 
prestada o "a el eiercicio del expresado cargo.

Gandesa 27 de Julio de 1898.=Román Sañudo.=El Secre
tario de gobierno, licenciado José García. J 4739

GAUCÍN
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ba

rroso Domínguez, natural de Jimesa de Libar y vecino de 
Montejaque, casado con Teresa Lobato Hidalgo, de oficio del 
campo, de cuarenta y seis años de edad, estatura mediana, 
pelo rubio, ojos melados, barba poca, nariz y frente algo an 
cha, hoyoso de viruelas, para que dentro del término de diez 
días, a contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en el Juzgado á fin de instruirle 
de la acusación fiscal y que exprese si se halla conforme á 
sufrirla pena pedida en la misma, y en caso contrario nom
bre Procurador y Abogado al objeto de conferirles traslado 
de aquélla; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Francisco Barroso Domíngu.-z, remitiéndolo con
ducido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Gaucín á 28 de Julio de 1898.=Esteban Pérez.=  
Por su mandado, Prudencio de Molina. J—4740

GERONA
Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre defraudación á 1: Ha
cienda, se cita y llama de comp^rtcencb ante este Juzgado á 
un sujeto desconocido que el día 26 de Noviembre último pa
saba por el camino Mas Corbera, del pueblo de Espolia, con
duciendo un paquete, cuyo sujeto, al notar la presencia de la 
pareja de carabineros, arrojó dicho paquete al suelo dándose á 
precipitada fuga, para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibiéndole que de no comparecer dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 13 de Julio de 1898.=Francisco Villa- 
nueva. J—4741

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Iglesias, natural de la provincia de Orense, 
como de unos diez y seis años de edad, de estatura regular, 
descolorido, nariz larga y bastante mal vestido, cuyas demás 
circunstancias, señas personales y paradero actual se igno
ran, habiendo tenido su última residencia enLeganés al ser
vicio de Agustín Carbajal Toribio, de donde desapareció la 
madrugada del 20 del corriente llevándose consigo una bu
rra aparejada con albarda, unas alforjas y un saco de la per
tenencia del Agustín, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgad.o á responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que se s gue contra el mismo por hurto de la ca
ballería y efectos indicados; bajo apercibimiento si no com- 

arece de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
ubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión á mi disposición del procesado, toda 
vez que tengo decretada su prisión.

Dada en Getafe á 26 de Julio de 1898.=Aquilino Muñiz. =  
Por su mandado, Maximiano Díaz. J—4742

HUELVA
D. José María López y Moreno, Juez municipal de esta 

ciudad y accidentalmente de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de policía judicial, pro 
cedan á la busca de las caballerías que se expresan á conti
nuación, las cuales fueron sustraídas á D. Pedro Tallafer Ra
mos, vecino de San Juan del Puerto, en la noche del 16 al 17 
de Septiembre de 1897, al sitio de la Marisma, término de di
cha villa, y caso de ser habidas las remitan á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

También procederán á la busca, captura y remisión á la 
cárcel de este partido de los autores de dicho hurto, hoy des
conocidos; pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo por sustracción de dichas caballerías y otras pertene
cientes á vecinos del antes dicho pueblo.

Dada en Huelva á 23 de Julio de 1898.=José María Ló
pez.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

Señas de las caballerías.
Una jaca alazana, cerrada, lunanca, con marca y herrada, 

sin poderse precisar el hierro.
Otra jaca de cuatro á cinco años, castaña clara, afzada 

regular, calzada, un poco careta, sin hierro.
Y un potro de tres años, castaño oscuro, sin marca ni 

hierro. J—4743
HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de Huesca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano N , que es de Graus, alto, grueso, viste calzón y al
pargatas, que el 15 de Abril último se hospedó en la posada 
de Lorencieo, de esta capital, llevándose de una de las cua
dras de dicha posada una muía, que en unión de Juné Fran
co Borreii, natural y vecino de Torres de Alcanadre, engan
chó un carro que había junto á la pared de la cárcel, sita en 
la plaza de San Víctorián, de esta, ciudad, marchando juntos 
con dicho carro hacia Barbastro, y cuyo para dero actual es 
ignorado, para que en el término de diez di es comp^reza en 
este Juzgado para prestar declaración indagatoria; bajo aper

cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho 
si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á íodas las Autorida
des y agentes de la policía procuren la busca y captura del 
Mariano N., y su conducción á las cárceles de este partido y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en auto de pri
sión dictado hoy en la mencionada causa.

Dada en Huesca á 26 de Julio de 1898.= Maximiliano 
González de Agüero.=Por su mandado, Leoncio Alvarez.

J -  3744
LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Píñero, Juez de instrucción de la villa y 
partido de La Cañiza.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ce- 
lestino Suiro Fraguas, hijo de Ignacio y Antonia, de treinta 
y seis año > de edad, natural y vecino de San Andrés de Ba- 
longo, partido de Puente Caldelas, soltero y cantero, cuyas 
señas á continuación se expresan, para que dentro del termi
no de diez días comparezca en esta sala de audiencia^ res
ponder de los cargos que contra él resultan del sumario que 
se le instruye y en el que fué declarado procesado sobre hur
to de un reloj á Joaquín Francisco Asenso.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta villa y á 
disposición de este Juzgado; con apercibimiento á aquél de 
que si no compareciere dentro del término señalado se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en La Cañiza á 23 de Julio de 1898.= Angel Gómez 
Pinero.= De orden de S. S., Marcelino Montero Ruiz.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo negro, cejas y ojos castaños, nariz 
y boca regular, usa bigote y barba afeitada, tiene lina cica
triz en la parte posterior de la cabeza y otra encima de la me
jilla del ojo derecho; viste chaqueta de paño castaño, reman
dada, chaleco y pantalón de tela con varios remiendos, som
brero de ala corta color ceniza y calza alpargatas negras; sabe 
leer y escribir. J—4724

D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de La Cañiza 
y su partido.

Hago público que en la noche del 9 al 10 del corriente mes 
han sióo robados de la casa tienda de José Simóns Márquez, 
vecino de Mourentán, correspondiente á este partido judi
cial, el dinero y demás objetos que se expresarán^

En su consecuencia, suplico á todas las Autoridades civi
les y militares que la presente vieren se sirvan proceder por 
todos los medios que estén á su alcance á lâ  averiguación del 
paradero de dinero y demás objetos, poniéndolos, si fueren 
habidos, á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder sean encontrados.

Dada en La Cañiza á 26 de Julio de 1898.=Angel Gómez 
Piñero.

Dinero y efectos robados.
Cuarenta pesetas en calderilla.
Seis en plata de á 2 pesetas y de una.
Que en género no ha notado más falta que algunos maci- 

llos de tabaco de 5 y 25 céntimos, aunque en poca cantidad.
J—4745

LAS PALMAS
D. Celso Torres, Juez instructor de esta ciudad y su par

tido. ,
P<»r el presente cito, llamo y- emplazo al procesado José 

Marrero Rodríguez, soitero, cambullonero, de veintidós años 
de edad y vecino de esta ciudad en el Puerto de la Luz, para 
que en el término de treinta días comparezca en este Juzga
do con objeto de ingresar en las cárceles del partido; aperci
bido de pararle el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
dispuesto en causa que se le sigue por el delito de estafa.

Dado en Las Palmas á 12 de Julio de 1898.=Celso To
rres.=De orden de S. 8., Juan Cancio. J—4746

LOGROÑO
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la gi

tana y procesada Trinidad Jiménez, cuyo segundo apellido, 
así como su actual paradero y señas personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan en causa que contra 
ella se instruye sobre hurto de dos piezas de tela á Manuela 
Rodríguez, vecina de esta ciudad; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.  ̂ r

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi 
civiles como miLtares y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación, para que procedan a la busca y captura de di
cha procesada, remitiéndola, si fuera habida, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Logroño á 27 de Julio de 1898.=Alfonso Trava
do.=Por su mandado, Benito Fernández. J—4747

MADRID—CENTRO
El J uzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en los autos civiles ordinarios seguidos á ins
tancia del Procurador D. Antonio Bendicho, en^nombre de 
los herederos de D. Germán Halphen, contra Dona Concep
ción Amérigo y Doña Concepción Miró, sobre pago de pese
tas, ha dictado la providencia del tenor siguiente: ^

«Juzgado del Centro.—Juez, Sr. Ruiz.—Madrid á 9 de Ju
lio de 1898. Habiendo visto estos autos, se acuerda, de confor
midad con lo solicitade en escrito de 30 de Junio próximo 
pasado, que sin esperar á que se practique la nueva liquida
ción de intereses y tasación de costas, acordada en providen
cio de 25 del expresado Junio, se haga entrega de los mue
bles, cuadros y efectos embargados y adjudicados á la parte 
ejecutante; cuya entregase hará al Procurador D. Antonio 
Bendicho ó persona que designe, á cuyo efecto se requerirá 
á la depositaría Doña Concepción Amérigo, para que con la 
debida confrontación haga entrega de todos los cuadros, 
muebles y efectos que tiene en depósito, y verificado que sea 
sin reclamación ni protesta, se la hará saber que cesa en di
cho cargo de depositaría y exenta de toda responsabilidad 
por tal concepto, para todo lo que se da comisión á uno de 
lus alguaciles de! Juzgado, asistido de actuario, llevándose .la 
diligencia á cumplimiento previo señalamiento de día y hora, 
sirviendo esta providencia de mandamiento en legal forma 
para todo lo acordado.

Lo mandó y .firma 8. 8 =D oy fe.=Ruiz.-x=Anfb mi, R; món 
Aguado y Oria.»

■ Y con el fin de que .sirva de notificación en forma á Doña 
Concepción Amérigo' por ignorarse su paradero, dy l4-» p rovi-

j dencia preinserta y citar al mismo titmpo á <hclm s :c ra,
' para que el día 18 del actual, á las nueve de la mañana,
' comparezca en la cesa núm. 8 de la calle de HermosUla, don

de tiene su habitación, para cumplir dicha providencia en 
todas bus partes; bajo apercibimiento que de no veri fie o, rio se 
procederá en el acto á la apertura de las puertas y Demás 
acordado en el referido proveído’ de 9 de Julio último; fi\ mo 
la presente cédula para su inserción en los periódicos oficía
les y fijación en el sitio de costumbre del Juzgado.

Madrid 12 de Agosto de 1898.=V„® B .°= R u iz .= R l actua
rio, L. Ramón Aguado y Oria. X —293

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prima*ra ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de eef> Co te.

Por 1a. presente cito, llamo y emplazo á Angeles Aiviier 
Albsrca, de veinticinco años de edad, casada, natural’ de Do
lores (Alicante), hija de José y de Albania, vecina de esta 
capital, que tuvo su domicilio en la Costanil la de los i áge
les, núm 8, tercero, para que en el término de diez días, ren
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Ma ®rid , comparezca en mi sala au \h urna, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del GenerU Obsta- 
ños, con el objeto de notificarle el auto de prisión d ct - do en 
causa que se la sigue por robo de prendas; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el per;aioio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pr*«ctv u á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señ -s persona Ds s a: 
estatura regular ‘ pelo negro, nariz regular, color moreno; 
viste falda color chocolate y pañuelo de crespón, siendo pre
sumible se encuentre en Sevilla acompañada de Serafín Rico, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición e».« Me 
Juzgado. '

Madrid 22 de Julio de 1898.=Juan Francisco Rim =E1 
Escribano, Joaquín Ferrer. J—4748

MADRID—CONGRESO
D. Fernando Morcillo y García, Juez de primera instan

cia y de instrucción interino del distrito del Congreso o * esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á León. Garúa Oe- 
rracina, n tural de Bernaldos (Segovia), hijo de Cipriano y 
Angela, de treinta y tres anos, casado, mozo de billar, domi
ciliado en la calle de Echegaray, núm 19, bajo, para oae en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al on que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía ¡udiciai procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, nariz regular, moreno, y viste de
centemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 27 de Julio de 1898.=Fernando Morcillo =E1 Es
cribano, P. H., Licenciado José Reyes. J- 4749

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corta. 'Re
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye p m de
nuncia de D. Carlos Baurristark, se cita á éste y á 1). Carlos 
Cardosa, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar nueva 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarado» i ocursos 
en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Julio de 1898.=V.° B.°=R.. Valdés ^El^ Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—4750

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María San José de 

Gracia, natural de Zamora, hija de padre desconocido y de 
Francisca, de treinta y ocho anos, casada, vendedora, que 
dijo vivir en la calle del Peñón, núm. 44, principal, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el obieto de prac
ticar una diligencia en el sumario que contra ello instruyo 
por hurto frustrado; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas persona les son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos oscuros, de buen color y  
vestía falda y chaquetilla de percal azul, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Julio de 1898.=J. Carlos y Alix. =  El Escri
bano, Juan Joaquín Jiménez. J—4751

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan^ 

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en» 9 
del actual en autos sobre declaración de herederos, se anun
cia la muerte intestada de D. Ricardo González Urrutia, ocu
rrida en esta Corte en su domicilio, calle de Valverde, nume
ro 48, el día 22 de Junio último, haciéndose constar: q.ue di
cho señor era natural de esta capital, de cincuenta y ocho, 
años de edad, casado con Doña Pastora Echegaray B>yzagui~ 
rre y de profesión empleado; reclaman yu herencia sus ger
manos de. doble vínculo D. Vicente, Dona María Euearna&ion 
Doña Emilia González Urrutia, y su citada viuda Dona Pas
tora Echegaray Eyzaguirre; y en virtud de lo dispuesto en o! 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, ¿se ‘lama a los 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparez
can en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, con-

■ tados desde la publicación del presente.
\ Madrid 12 de Agosto de 1898.=V.°B .“ =E1 Juez de prime- 
\ xa insta.ncia5 Ponce de León.= Ante mi\ Esteban Umueta.
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SAN ROQUE

D. Salvador Abad y  Linares, Juez municipal, interino de 
instalación de esta ciudad y su partido.

Por i-a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ana 
y M ría Mor les Lléudez, .naturales de Ojén, Vecinas de la 
Línea hijas de Manuel y de María, soltera y viuda, de diez 
y siete y treinta anos respectivamente, sin instrucción, para 
que oí el término de diea días, contados desde el siguiente 
a l v-n vOie aparezca Ai serta la presente en lo, G a c e t a  d e  M a -  
jy&m y Boletines o/moles de esta provincia y la de Málaga, 
«coto o{Ney¡-En en la sala audiéncia de este Juzgado con objeto 
-de hacerle saber una orden de la Superioridad acordada á 
Virtud d.- mand*miento de la Audiencia provincial de Cá- 
<¿iz; bajo apercibimiento de que si no comparecen les para
rá los perjuicios que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dem s agentes de la policía judicial 
procedan cosa actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción é esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi 
disp .sición, de las indicadas procesadas.

Dada en'San Boque á 24 de Julio de 1898.—Salvador Abad 
Linares— Por-su mendado, Francisco M. Tejero. J—4726

SANTANDER
D. Julián-Gonzalo Pelayo Gutiérrez, Licenciado en Dere

cho v Escribano del Juzgado de primera instancia del parti- 
rdo de Santander.

Doy te que en aquel Juzgado y por mi testimonio se han 
'seguid©-diligencias-de jurisdicción voluntaria promovidas 
por Doña Josefa Zamanillo de Pablo para que se declare 
ausenée á su m rido 11. Manuel Liaño Torcida y se la autori
ce j u41cialment©%ar& disponer de los bienes que la pertenez
can, e/i cuyas diligencias se dictó el auto, cuya parte dispo
sitiva ¡para su inserción en los periódicos oficiales, es como 
sigue.

<-:S q.-, por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba ausente á D Manuel Liaño Torcida, mandando se 
inserte esta declaración de ausencia en los periódicos oficia
les para que surta los efectos que sean procedentes según las 
dispusúúones legales vigentes, á cuyo fin se expedirán á la 
solicitante Doña Josefa ¿amanillo de Pablo cuantos testimo
nios de este auto pidiere y fueren de dar.

Así Jo mandó y firma ei Sr. D. Gonzalo de la Torre de 
Trassif rra y Fernández de Castro, Juez de primera instancia 
del partido de Santander en esta ciudad, á 26 de Julio de 1898, 
de que y “ el Escribano doy fe— Gonzalo de la Torre de Tras- 
sierra.— Ante mí, F. Gonzalo Pelayo »

Lo ingerto concuerda bien y fielmente con su original, á 
«queme remito.

Para que conste, y la inserción acordada tenga lugar en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente, que firmo en San
tander á 6 de Agosto de 1898— J. Gonzalo Pelayo.

X —291
SEVILLA— SAN VICENTE

D. Fernando Ganzinotto Echevarría, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Doy fe que en este Juzgado y por la Escribanía de mi car
go se ha seguido expediente de pobreza promovido á instan
cia de Dom Josefa Sánchez Pastor, de estos vecinos, natural 
del Arahal, de estado viuda, de sesenta y un ''ños de edad, y 
dedAada á su casa, representada por el Procurador D. Anto
nio Montero y Prieto, para litigar contra Doña DoloresLaina 
y  Luna, vecina que fué de esta ciudad, y hoy se ignora su 
actual paradero y domicilio; en cuyo expediente, con fecha 6 
de Abrí! último, se dictó sentencia, cuya parte dispositiva, 
¡literalmente copiada, dice así:

jparte dispositiva.—Fallo que debo otorgar y otorgo á 
Doña Josefa Sánchez Pastor el beneficio de pobreza que tiene 
solicitado para litigar con Doña Dolores Laina y Luna, como 
causa, habiente de su tío D. Juan María Laina y Torres, con 
opción á disfrutar de los beneficios que la ley concede á los 
de su clase; entendiéndose con la cualidad de sin perjuicio y 
teniéndose presente en su caso el art. 37 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo—  
Juan Gardillo Villalón.

Publicación.—Dió y pronunció la anterior sentencia el 
Sr D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad, hallándose celebran
do audiencia pública en el mismo día de su fecha, de que doy 
fe— Licenciado Fernando Ganzinotto.»

Los insertos concuerda á la letra con sus originales, á que 
me contraigo.

Y en cumplimiento de lo mandado en providencia de este 
día, dictada á solicitud de la parte actora, para que sirva dy 
notificación en forma á la demandada Doña Dolores Laina o 
Luna, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 283 de la leo 
rituaria, y se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la 
firmo en Sevilla á 15 de Julio de 1898 ^Licenciado Fernando 
Ganzinotto. 308- -P

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama, por término 
de diez días, que empezarán á contarse desde que aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M adrtd  y Boletín oficial de la pro
vincia, á Carmen Menaya, que habitó en la calle Sorda, nú
mero 3, cuyas circunstancias y actual domicilio ó paradero 
se ignoran, para que en el expresado término comparezca en 
este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que se le 
sigue por lesiones; apercibida que de no verificarlo pasado 
dicho término será declarada rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias para la busca y comparecencia en este Juzga
do de dicha procesada al objeto indicado.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1898— Juan Gordillo Vi 
llalón— El actuario, Licenciado José Ramón Atan a

J—3686 ,

VILLAFRANCA DEL BIERZO
En el sumario pendiente en este Juzgado contra Paulino 

Martínez Berlanga, vecino de Otero de Naraguantes, por 
exacción ilegal en el cobro de la contribución de consumos 
del pueblo de Lillo en el año económico retro-próximo, se 
acordó en providencia de este día se cite en forma á Gracia
no Terrón, vecino del último pueblo mencionado, residente 
después en el Puente de Vallecas, corral de Dionisio Abella, 
desde cuyo punto se marchó á MaHrid, ignorándose actual
mente donde se encuentra, para que en término de ocho días, 
contados desde la inserción de la presente en el BoletUi oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala de audiencia del mismo, sito en la plaza de la Constitu
ción de esta villa, á prestar declaración en el indicado su
mario, que al propio tiempo se le ofrece, al objeto de que ex
prese ¡si quiere ser parte en él y si renuncia ó no á la indem
nización civil que en su día pudiera corresponde ríe; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho si no lo verifica.

Y para hacer la citación que se interesa pongo la presen
te en Villafranca del Bierzo á 22 de Julio de 1898— El Escri
bano, Manuel Miguélez. j_4 7 0 3

NOTICIAS OFICIALES

La España Industrial
Inventario balance general del primer semestre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO — ---------- —

Terrenos y edificios . . . . , ........................... .. 2.361.658*91
Maquinaria y útiles...............................................  3 017.051*44
Caballerías, carruajes y arreos............................ 28.574*60
Muebles y utensilios.................... ................ ..........  31.106;07
Materiales................................................................... 287.848‘93
Mercaderías g ; nerales.........................   2.097.0ó3‘92
Caja: Banco de Barcelona, Crédito y Docks, 

de Barcelona y sucursal en ésta del Banco
de España..............................................................  283.667*34

Efectos á cobrar.............  .. ................................ 595
Deudores por cuenta corriente.............................  1.059.46410
Cuentas diversas...................................................... 638.32ü*05
Capital impuesto sobre terrenos de nuestra 

fábrica de Sans, vendidos ó acensados á di
versos ....................................................................... 2.850

10.308 170*36

PÁ.SIVO

Acreedores por cuenta corriente......................... 925.674*15
Efectos á pagar............................    365.126*57
Diversos dividendos activos.....................    30.445
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en nuestra fábrica de Sans y
para gastos extraordinarios.........................    145.236*02

Fondo de reserva................................................... . 800.000
Capital efectivo  .................................... . . .  8.000.000
Accionistas: s/ cuenta del dividendo de bene

ficios líquidos del segundo trimestre de 1897. 7.240*52
Beneficios líquidos del primer semestre 

de 1898.............................   34.442*10

10.308.170*36

Barcelona 30 de Junio de 1898— Por La España Industrial, 
El Director gerente, Matías Muntadas. X —294

Compañía Trasatlántica.

I Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 1.° 
de Septiembre próximo, á las cuatro de la tarde, se verificará 
el sorteo para la amortización de 350 de dichas obliga
ciones.

1 Las 42.960 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 4.296 lotes de 10 obligaciones cada uno, 

s representados para el acto del sorteo por otros tantas bolas, 
i extrayéndose del globo 35 bolas, en representación de las 35 
, decenas que se amortizarán.
j El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
j del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
í asistiendo las personas que señala la escritura de emisión. .
| Barcelona 11 de Agosto de \Q9S.~ Compañía Trasatlántica. 
j El Administrador Gerente, p. p., S. Izaguirre. X —-295

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

Situación en 31 d e M arzo d e  1 8 9 8

ACTIVO
Mesetas,

PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............................

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.............................
Idem de 2.a id. id. id.............................................................................
Idem de 3.a id. id. id.............................................................................
Idem de 4 a id id id

Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.............

Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..................................
Idem de Tíldela á Bilbao......................................................................
Idem de Barruelo...................................................................................
Idem de Villalba al Berrocal............... ..............................................
Idem de Segovia á Medina................................................... ...............

341.411.595*89
30.421.658*88

191,328.458*73
42.046.831*73

1.429.670*71
390.566*84

9.985.235*51

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

6.168.000
26.544.300*27

109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.990.450
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

232.750.000

Idem de Villalba á Segovia.................................................................
Idem de Tudela á Tarazona................................................................
Idem de Asturias, Galicia y León................ ....................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona................................................
Idem de Villabona á Avilés................................................................
Idem de Selgua á Barbastro................................................................
Idem de Canfranc..................................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas...................................................
Idem de Soto de Rey á Ciaño... .  . . .  .............................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona. , . ........................
Idem de Játiva á A lcoy...........................................................

16.485.538*97
1.002.398*11

108.937.856*79
28.533.716*20
4.513.734*16
1.509.432*98

22.764.096*46
33.389.068*05

8.073.845*41
177.929.448*72

8.745.244*70
778.251*56

1.029.676.650*40 

o 4.QQ 171 <63

Idem de 5.a id. id. id................. ...........................................................
Idem especiales de Segovia á Medina...............................................
Idem id. de Alar á Santander............................................................
Idem id. y de prioridad Barcelona........................................ ..
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao..............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona..................................... .
Obligaciones de San Juan de las Abadesas..................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................................
Idem de Villalba á Segovia.................................................................

751.562.936*59
Gastos de estudios y coneesion.es .....................................................

Minas.
Máactas de Carmelo...................

Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte..............................
Idem id. id. de Segovia á Medina.....................................................

58.769.853*31
4.485.572*66

Material móvil.
.Raterial móvil de todas las líneas de la red.....................................

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado...................... . . .....................
Combustible, -almacenes generales, talleres, depósitos, etc .. .  
Almacén de la vía.................................... ..........................................

2.340.597*90
8.188.922*71
4.506.743*04

Idem id. id. de Alsasua á Barcelona................................... ............
Idem id. id. de Villalba á Segovia...................................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.................................................
Idem de Villabona á Avilés................................................................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc...............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.... .............
Idem del Ayuntamiento de Irún.......................................................
Idem por cobrar . . . . .

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
882.343*50

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
709.550*50

Almacenes de los servicios................ ^ . 929*58
15.037.193*23

156.662.516*34

55.872.238*74

Caja y banqueros.
Cíaja y banqueros................ . ......................................................................

Cuentas deudoras.

Intervención de ;  Transportes hechos por enen-
la cobranza 1 ta ciel Estado............... - *¿ • • 4.380.061*47a g r a n z a . . . j Transportes varios pendien

Cuentas acreedoras.

Fianzas.......................................................................................................
Pensiones de retiros. . . ' ........................................................................
Cupones y obligaciones á pagar................... ....................................
Acreedores varios..............................................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)................................. ..................................................

1.258.610*14
10.602.100*99
30.078.042*73
14.859.364*88

74.120

tes de cobro............................  1.065.728*23

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado. . . .  
Deudores varios,........... • ...................*, , ..............

5.445.789*70
1.409.063*44
8.173.347*35

Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo...............
Idem de seguro para incendios............................. ...........................

3.957.890*65 
786.850‘05
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Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------------------------------------ ---------------------

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León
(su valor nominal)  ............................................................... 14.440.620

Títulos á disposición (1 ) ................................................................. 3.689.078‘80
* — -------   33.157.899*29

Cargas de la explotación............................................................................................  9.961.301*83
Cuentas de orden...........................................................................................................  25.607.017*87
Insuficiencia de productos de la explotación..........................................................  707.683*67

1.240.575.883*98

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 15 / 20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas  1.263.710*45
3.829 ” Idem del Norte, á 110 pesetas.................................................................... 421.190

41 Vs Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas............... 6.469*81
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas.................................  1.032.611*47

8/ 5 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas  316*83
147 Va Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
1 pesetas................ .. ............. ........................................................... ... 47.384*23

300.555 8/so Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
-----------  Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas..................... 206.365*02

500

Pesetas.
PASIVO _ ___  _

Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. » 1.320.477*35
 — --------   6.065 218*05

Cuentas de orden.......................................................................... 25.607.017*87
Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Marzo de 1898 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.055.956*39

1.240.575.883^8

Madrid 13 de Agosto de 1898.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfarov=V„® B . ® = 3  

El Director de la Compañía, Barat.

25 V4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 9.002*35

1.483 Obligaciones de la Compañia del Este, de rédito fijo, á 270*89*pe
setas  .......................    401.743*15

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas     55.625*80
721 Idem de la línea de Alm&nsa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas..............................................................................................    238.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas... . .  5.782*19

T o t a l ..........................................................      3 689.078*30

X—296

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 13 de Agosto de 1898.

' TEMPERATURA 
al™ *  y Inratttüad dal aire.
bar<5iaotr« .............." = =  dikeCCIOH SS7ADO

KG&A8 reducid»
á 0® y oa ' 'VT. ... 7 clase do Yi&riís. ¿£>1 sieí®.

milímetros Soco.

5 maftana.»*® 708*34 20*2 13*4 . NE.... Brisa.. Despejado.
9 nañana.-.. 708*77 29*5 17*9 SE .... Calina. ld®mt

13 d«l día , . *  TC8*09 86*3 19*4 O. .. .  Idem... Uem
8 de 1 atareis 706*92 37*8 19 0 SO .... Brisa... Casi desp.0
6 de la tarde. 706*62 35*2 l$l4 O  Idem... Nuboso.
9 déla noche. 706*97 23*2 15*6 OSO.. Calma.. Casi desp.*

Temperatura máxima del aire á la sombra ......  39*3
Idem mínima,. ..... . . . . . . ........... 173 •

Diferencia  ....... , ..................................................... 22*0
Temperatura máxima vil So 1, á dos metros de la tierra . 43 7
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . . ..........„ 69 0

Diferencia  ................. 25 3
Temperatura máxima & cielo descubierto junto & 1 atierra 

vegetal 6 laborable. . , . . . * « . „ . «  46*0
ídem mínima, Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «n o ..... 16‘1

D iferencia .....   ........... . 29 9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)    ......................................... 255
0 »cilaci6n barométrica, id, (miLmetros) 2*2
Altura Id. con respecte á la media anual, á l&8 nueve-he*

rae déla noche.  ........    0*0
Kduvia en las últimas veinticuatro horaa (milímetros). •• *

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de 
Madrid  sobre  e l estado  a tm osférico  en  varios  pu n tos 

de la  P en ínsu la  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  
Francia é Italia a las siete el día 13 de Agosto ds 1898 .

Altara Tempe- _
barométrica rutara DirGC“ Fuerza late'*,

á o* en tión . .
m m n m  y al nivel grados del del de¡ oi0ie. «otase

del mar en cestas!- ^
milímetros, meles. vient0' 710nt0'

18. Sebastián. 738*2 24‘ 1 N  Calma.. Despejado.. Trs»$
Bilbao..-» -  764*0 24*8 S E .... Idem... Idem  Idos.
O v ie d o .- - -  763*4 £2 6 NE.... Idem... Idem  >
Coruña (7h.). 763 8 i&‘§ N E ... Brisa... Poco nub.°. Picada
Santiago.. . .  o 754*1 24*7 SO .... Calma. Casi desp.*.
Orense... •
V ig o . . . ." '.<  765*1 20*0 SO .... Idem... Idem  Tran*,
O p o r t o . 764*0 28*0 ONO.. B.a lig.* Idem Idea.
Lisboa(3h.).. 763*2 28*6 NE,... Idem... Idem  Idem.
Badajoz. ,.«**
8. Fern0 (7 h.) 782*9 25*1 NNE.. Idem... 1 dem... . . . .  Id*»
Sevilla..» •*<><> 762*8 26*6 NE.... Calma-. Idem...»».. *
Málaga...»•• o 744*4 26*7 SE ..., Brisa.. Idem »....., TraiqS*
©ranada..».»» 762*0 28*3 B  Calma. ídem............
Alicante..»».» 762*4 29*0 S E ,,.. Brisa». Idem ....... Tranq,
Murcia. . . . 7 6 5 * 6  ;26’2 O .. . . .  Calma.- Idem  *
Valencia,...». 768*6 %%lQ ENE.. Idem... Poco nub 0. *
Palm a.»  761*6 26*4 SO .... B.alig.» Despejado.. T m q .’
Barcelona»..» 764*1 26*4 OSO.. Calma.. Idem   Picad*.
Teruel   763*8 26*2 NE.... Idem... Idem  •
Zaragoza,..». 764*1 26*2 SE .... Idem... Idem. . . . . .  *
Soria,.. . . . . . .  703*8 27*4 NO.... B/Ug.® Idem  *
Burgos.  7625 28*6 ENE.. Calma. Idem............
L eón .... . . . . .
Valladolid....
Salamanca... 768*4 82*6 NO, .. Idem,.. Idem. . . . . .  *
Segovia  760*9 30*2 NE-*.* B.a-lig.* Idem.,  *
Madrid   W M  *29*5 SE .... Calma.. ídem   *
Escorial..» . . .  761*5 80*2 NO¿... B.a lig.¿ Idem  *
Ciudad Real 701*1 33*4 SO .... Calma, Idem  *
Albacete  78*2*5 28*9 E  B.*lig.a ídem  *

París.... . . . . .  768*3 19*3 S E .... Idem... Idem. . . . . .  »
©ris-Ne*..»»»
S4. Matbieu.o 761*8 I6r5 S O .... Calma.. Niebla  Picada.
Isla d*Aix..., 764*1 20*2 NO.... B.*lig,. Casidesp.*. Traiu»"
B iarritz......
Clermont.o... 763*7 19*4 ONO.. Calma. Despejado.. *
Perpilán. . . .
S lc ie » ..» ...., 764:5 22*5 O  B*?isa... Brumoso... Tranii
Niza...»».»»»» 763*5 23*7 E,  Calma.. Despejado., IdeM,
R e m a ....» » - 761*8 22*0 NE.... Idem... Idem  »
L io r n a ..,. .-  768*1 24*0 NNO.. Idem... Idem  *
Palería®».•». 761*8 24‘6 Idem... Casidesp.®, »
C aglia ri.c , 762*2 j 28*2 NNO.. B^fte.. Idem. . . . . .

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Ayer no hubo parte de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 13 de Agosto de 1898, 
la del día anterior.

.»*Mra«urawnraoaaM«»£maeMUOitMe«BMCR!WHua®mx*si»t*ffl»®»3¡<a»i®̂ i-'«s:s<*»™»iiicwKraMinan««̂ ^

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -----

Día 12. Día 18.

íí « kSíb tal #!i gw&S* 9»S©»S«»0
Serie F, d® 50,000 pesetas-nóminales» »«•. - 57*80 57*3:-7S-80-90
:á«m E, d® 25-000 Id. i d . • 57*80 51*75-58 0/0
MesaD, de 12.500 Id. íá. 57*85 57*90-85
Idem C, d® 5.006Id.id. 59‘30 59*70-35-60
Utesa'B, de 2.500 íá. Id.» .» , ...» » » »■ ...... .»•  59‘S5 59*60-75-70
Cdem A, de 500 Id. id . . . . .  o o . . . . .  - 60*50 60*25-10-20
Idem G y  H, de 300y  200Id. Id. 60 0/0 5S‘3e-6ü-50
ggadiferentes series. £8 0/0-58*80
^•pja3l0 o . s i ‘50 57*50-15 fin cor. flr.

cambio m. 57*325
Kis»»sP«o'üa® ®S ® í»®» ®a&4«»a®»o

Serie F , da 5E4.O0Ü p®s t̂s,ss nominal es . . . . . ,  65*50 . 65*40
ídem E. de-12.000id.lá.     * 65*50-40
íd©^ D, de '6.000 Id. Id ,. . . . .  * .. .  .*»•■...»• 65*75 gg 0/0-65*50
Idem C, de 4.000 Id. í d . o . 65*70 65*75-50
Ideaa B, de 2,o001d. id. 66*50 68 0/0
Idem A, d© 1.000 id, Id. . 66*50 66*10
Id@m 0  y  H, da 100 y 200 id. £d. . . .  o; . . . . . »  66* 75 66*50
Su diferentes s e r i e s 65*50 68 0/0-66*10-25

65*40-50-75
partidas de 50.800 pascas nom inales« »»»» » »
Idem de 100.000 Id; 5d, . . . . . . . . . . .  65*75 *
& plazo. . . . . . . . . . . . . . . . . s »

goada «I 4Q a©<2) etEE®r?CS(??8iS&3®.
E, ds 25.000 peseta?? neminaies. . « . . .  65*75 65* 15-9C-66 0/0

Idem D, de 13.500id. Id.»  ............ . . »  65*75 »
ídem G, de 5.000 Id. id- » 65*75 66*20-65*75-63 0/0
Serie Bt de 2.-500 Id. id. 66*50 63*50
ídem A, de 500Id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67 0/0 67*60-68 0/0
En diferente»series 65*89 65*75-38*50

Obligaciones d®l Tesoro alport&dcr con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 a l40.031. . . . . . . . . .  *
Seria B9 números 1 al 104,599. . . . . . . . . .  100*65 »

O bligaciones delTesorOi de 580 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
aMortixables en ocho-afios núnaS 1.608.000 81*90 83 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . ,  87*90 88 0/0
Siilet®® hipotecarios da Ouba d® 1886. 70 0/0 79 0/0-70*25-83
Íáeía hasta 10.000 pesetas'nominales. . , . . .  70 0/0 70*25-70 0/0
Silletas hipotecarios de Cuba de 1880 . »•.. 54*25 55 0/0-55*2^-50
Idsm hasta lO.DOO péséta» nomínale®. . , . , .  54*35 55 0/0-55*25-40-50
Obligaciones'de Filipinas al 5 por 100, . . .  73 0/0 73*50
ídem hasta 10.000-pesetas nominales. . . . .  73 0/0 73*50
Idem serie B, 6 pór 0/0, de ICO pesos, mone

da de Filipinas con 'pego de intereses y 
amortización én la Península al cambio 
corriente que fije él Gobierno á sus ven
cimientos, números l á 9 3 .7 4 8 ., . . . . . . . . . .  * s

A p lazo      * *
üasae» S31p«t«anur9o SSasmsas*.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 171.500 107 0/0 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. * 100*50

Accione» del Banco de España 888*75 388*75-389 0/0
demid. Id.—Cantidades p e q u e n » » ,   888*75 396 0/0

Idem de la Compañia arrendataria dé Ta- 
bacos.—A c c i o n e s a k p o r t a d o r . . . .  215 0/0 220 0/0-221 0/0

<d«m Id. M .~Cantidades pequeñas o ,. . . . . .  215 0/0 >

Bolsas extranjeras.

París 12 ds Ageste de 1898 ,
/ Deuda perpetua al 4 por 100 saterí.dr- » >

Id em id .id .in terior .,   *.
_  ,Aai Id*mamortixabl®al2 por Í 6 0 . . *
Fondos españoles.. o Idem Id. ^  % por i00 ezterlor u

Idem íá. al 3 por 100 exterior A
\ Obligaciones d® Cuba   A . 226 00

Fondos fran ceses .. • ^ 108*50
 ̂ll^ por 1 0 0 .» * » « • • • .• « * .• .* » < » * « » »  ̂ 106*25

Consolidados» ingles©®..o. , * * „ » « •  ,»9 á 110*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 

París, á la vista, beneficio, 56‘00 8̂C‘009

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beaefleio Daño. Benefioác

A lb a c e te .. . . . .   Q‘80 * L o g r o ñ o . . . . . . . . .  o o*25 »
A lc o y . . . . . . . . . . . . . .  0*20 » Lorca    ©*7C
A lica n te ...   o*25 » L u go .,. . . . . . . . . . . . .  0*30 s
A lm e r ía . . . . . . . . . . . .  o *25 » M álaga   o5$ü *
Avila  .............  0*25 * M urcia ... . . . . . . . . . .  0*25 *
Badajoz..............   @*80 » Orense   0*30 »
Barcelona  q*2© & Oviedo   0*25 *
Béjar   q *S5 » Falencia. . . . . . . .  0*80 *
Bilbao  0*20 » Palma de Mallorca» 0*25 »
Burgos 0*30 * p a m p lo n a . . . . . . . . . .  0*25 *
Cácete®.. . . » ............ 0*80 » Pontevedra. . . . . . . .  0*25 »
Cádiz.    0*20 * .. .................................  0*20 »
Cartagena  0*20 * Salamanca................  0*25 »
C a s t e l l ó n ..................   0*80 » S a n  S e b a s t i á n   0*20 »

Ciudad R ea l.. . . . . .  0“85 * Santander ........... 0*2© ®
Córdoba .......................   0*80 » g t a .  Cruz Tenerife.. o*85 *
Ooruña      0*25 * Santiago ......... 0*20 *
Cuenca    0*85 » S e g o v ia .,.................  0*80 s
F e r r o l . . . . .   0*25 * Sevilla.......................  0*20 &
Gerona  0*25 * Soria  ................ 0*30 *
G ijó n ....o   ©‘25 * Tarragona................. 0*25 5
Granada,.  0*30 * Talavera la Reina., q‘T0 *
Guadalajara  0*85 * Teruel........................  0*80 »
Saro   0*25 » T oledo.......................  0*80 »
S u e lv a   0*^ » Tudela.......................  0*05 *
Suesca  0*80 » Valencia...................  0*20 »
Jaén,.   0*80 » Valladolid.................  0*25 >
Jerez déla Frontera 0*20 * V ig o ...........................  0*20 &
L e ó n ... . ,    0*30 * Vitoria................. 0*25
L é r id a . . . . . . , » , . . , .  0‘gO * Zamora......................  0*80 '*
Linares..,  . . . .  0*25 » Z a r a g o z a .. . . . .   0*20

ANUNCIOS

G uía oioial de España para el al® 
d@ 1696. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de  M a d r id , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PKSETAS

Primera clase.............. 20
Segunda ídem............. 12
Tercera ídem......____.... 8
En rústica.  .............  5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e se t a  caá» 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Eusebío, Presbítero, y Santa Anastasia, viuda. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—2.* serie. 
Función 17 de abono.—1Turno impar.—Binorah. 

Intermedios en el jardín por la banda dél Hospicio* 
Entrada, una peseta. 
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ócho y media.—

El monaguillo.—La chiquita de Eajera,—Las de Farandul.— 
La chiquita de Fajera. 

A las cinco.—Los aparecidos .—El estudiante endiablado* 
El monaguillo.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos grandes 
y variadas funciones cómicas, en las que tomarán parte to
dos los principales artistas de la compañía, presentando en 
ambas funciones el "Wargraph, última novedad del día,


